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Secretaría General. 

 

Acta número 6/2018 

 

Sres. Asistentes: 

 

Alcalde-Presidente 

D. Bernabé Cano García    

 

Concejales.   

D. Pedro V. Lloret Ortuño 

Dª. Beatriz Pérez-Hickman Muñoz 

Dª. Mª Jesús Jumilla Manzaneda 

D. Manuel V. Alcalá Minagorre 

D. Hubertus Henricus Evelyn Gommans 

D. Sergio Villalba Clemente 

D. Cristóbal Llorens Cano 

D. Miguel Ángel Ivorra Devesa 

D. Serafín López Gómez 

D. Pepe Cano Gallego 

Dª Eva Mª Naranjo Fernández 

Dª Gemma Márquez Zafra 

Dª. Josefa Rosa Ivorra Miñana 

D. José Gregori Grau 

Dª. Francisca Isabel Berenguer Santamaría. 

D. José María Rojo Vera 

D. Rafael Jesús Congost Vallés 

D. Josep Pastor Muñoz 

 

Secretario Acctal. 

D. Vicent Ferrer Mas 

 

 

En la villa de La Nucía (Alicante), siendo 

las 12,40 horas del día 31 de mayo de dos 

mil dieciocho, se reúne el Pleno, en 

primera convocatoria, a fin de celebrar 

sesión ordinaria para deliberar sobre los 

diferentes puntos del orden del día que 

constan en la convocatoria de la sesión que 

fue debidamente notificada, siendo 

asistidos por mí, el secretario.  

Excusa asistencia: D. Ángel Martín Ferrer 

Flores. No asiste D. Juan Carlos Arjona 

Cenizo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declaro abierto el acto público por la 

Presidencia, se pasa al examen de los 

asuntos relacionados en el orden del día y 

se adoptaron los siguientes acuerdos: 
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ORDEN DEL DÍA 

 
I. APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES. 

 

 1er Aprovació de l’acta 5/2018.  

 

El acta nº 5/2018 queda aprobada por UNANIMIDAD, ONCE (11) votos A FAVOR 

del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal Socialista, UN (1) 

voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A FAVOR del Grupo 

Municipal Ciudadanos. 

 
II. PARTE RESOLUTIVA. 

 

PROPUESTAS: 

2n Proposta del regidor delegat d’ Hisenda per donar compte al plenari de 

l’Ajuntament del Periode Mitjà de Pagament corresponent al Primer Trimestre 2018. 

 

El Sr. Secretario da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y 

Especial de Cuentas celebrada el día 28 de mayo de 2018, en la que tomo conocimiento de la 

propuesta presentada por el concejal delegado de hacienda para dar cuenta del periodo medio 

de pago correspondiente al primer trimestre 2018 y que se transcribe a continuación: 

 

“Visto el Informe de Intervención nº 132/2018  que dice literalmente:  

  

“De conformidad con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  635/2014, de 25 de julio, por 

el que  se  desarrolla  la  metodología  de  cálculo  del  periodo  medio  de  pago  a  

proveedores  de  las Administraciones  Públicas, emito  el siguiente  informe,  

   

LEGISLACIÓN APLICABLE  

  

-  Real Decreto 635/2014,  de 25 de julio,  por el que se desarrolla  la metodología  de  

cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y  

las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de  

financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad  

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

  

 

PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL A PROVEEDORES PRIMER TRIMESTRE  

2018 

  

-  Ratio de operaciones pagadas:        -3,42    

 

-  Importe de operaciones pagadas:     2.506.473,01 €  

-  Ratio de operaciones pendientes de pago:    22,12  

-  Importe de operaciones pendientes de pago: 1.665.557,22 €   

  

-  Periodo medio de pago 1 Trim. 2018:     6,78 días.  
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Propongo dar cuenta al  Ayuntamiento  Pleno  del  Periodo  Medio  de  Pago 

correspondiente  al 1º Trimestre  de 2018.” 

 

El Pleno tomó conocimiento. 

 

3r Proposta del regidor delegat d’ Hisenda per donar compte al plenari de 

l’Ajuntament de l’ Informe de Morositat corresponent al Primer Trimestre 2018. 

 

El Sr. Secretario da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y 

Especial de Cuentas celebrada el día 28 de mayo de 2018, en la que tomo conocimiento de la 

propuesta presentada por el concejal delegado de hacienda para dar cuenta del informe de 

morosidad correspondiente al primer trimestre 2018 y que se transcribe a continuación: 

 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 

modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales, emito el siguiente informe, 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Lo dispuesto en el siguiente informe, es de aplicación a todos los pagos 

efectuados como contraprestación en las operaciones comerciales entre empresas y la 

Administración de esta Entidad Local, de conformidad con lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

Así, según establece el artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la 

Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes1 

a la fecha de expedición de las certificaciones de obras o de los correspondientes 

documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato. 

 

En caso de demora en el plazo previsto anteriormente, la Administración deberá abonar al 

contratista los intereses de demora así como la indemnización por los costes de cobro en los 

términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

                                                 
1
 El cómputo de los plazos para los pagos se hará en días naturales, siendo nulos los pactos en contrario. 
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SEGUNDO. Se acompaña un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la 

Ley 15/2010, de 5 de julio, para el pago de las obligaciones de cada Entidad Local, que 

incluye el número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté 

incumpliendo el plazo.  

 

El informe trimestral contemplará la siguiente información2: 

a) Pagos realizados en el trimestre 

b) Intereses de demora pagados en el trimestre. 

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de Pago al final del trimestre. 

 

TERCERO. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno del Ayuntamiento, 

este informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de 

Economía y Hacienda3 y al órgano competente de la Comunidad Autónoma Valenciana que, 

con arreglo al  Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la tutela financiera de la Entidad Local. 

Tales órganos podrán requerir igualmente la remisión de los citados informes.  

 

CUARTO. Legislación aplicable  

 

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 

la que establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. 

- Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

A la vista de ello, esta Tesorera emite el siguiente, 

 

INFORME     

 
PRIMERO. Se detalla a continuación una relación de las obligaciones de la Entidad Local, 

en la que se especifica el número y cuantía de las obligaciones pendientes en las que se 

esté incumpliendo el plazo. 

El Informe trimestral contempla la siguiente información: 

                                                 
2
 La información contenida es la marcada en la Guía para la elaboración de los Informes Trimestrales del Morosidad publicado 

por el Ministerio (01/04/2015). 
3
 Esta remisión se hará por vía telemática a través de: 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/Morosidad/Marco/aspx/Login.aspx 

 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/Morosidad/Marco/aspx/Login.aspx
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a. Pagos realizados en el trimestre 

b. Intereses de demora pagados en el trimestre. 

c. Facturas o documentos justificativos pendientes de Pago al final del trimestre. 

 

 

 

Informe TRIMESTRAL de cumplimiento de plazos Ley 15/2010 

Detalle de Pagos Realizados y Pendientes de Pago de la Entidad4 

 

 

Entidad:__AYUNTAMIENTO DE LA NUCIA__  

Informe correspondiente al ejercicio: 2018_ 

Trimestre: PRIMER_  

 

 

a) Pagos Realizados en el Periodo 

 

Pagos realizados en el 

trimestre 

Período 

medio 

pago 

(PMP) 

(días) 

Dentro período legal pago Fuera período legal pago 

Número pagos Importe total Número pagos Importe total 

Gastos en Bienes 

Corrientes y Servicios 

51,56 

 

1182 2.242.818,02 76 144.220,17 

20.- Arrendamientos 

y Cánones 

12,30 22 42.750,62 0  

21.- Reparaciones, 

Mantenimiento y 

Conservación 

193,44 264 308.365,22 30 65.762,63 

22.- Material, 

Suministros y Otros 

25,62 845 1.875.868,66 46 78.457,54 

23.- 

Indemnizaciones por 

razón del servicio 

6,60 51 15.833,52 0  

24.- Gastos de 

Publicaciones 

0,00 0  0  

                                                 
4
 Estructura y contenido del los informes a cumplimentar por el resto de entidades que no tengan presupuesto limitativo. Para 

ver la estructura de las entidades con presupuesto limitativo ver la Guía para la elaboración de los Informes Trimestrales que 
las Entidades Locales han de remitir al Ministerio de Economía y Hacienda publicado el 1 de abril de 2015. 



 

Ajuntament de la Nucia 
Ayuntamiento de la Nucía 

6 
 

 26.- Trabajos 

realizados por 

Instituciones s. f. de 

lucro 

0,00 0  0  

Inversiones reales 802,44 28 105.320,02 11 89.634,89 

Otros Pagos realizados 

por operaciones 

comerciales 

0,00 0  0  

 Pagos Realizados 

Pendientes de aplicar a 

Presupuesto 

0,00 0  0  

Total pagos realizados 

en el trimestre 

108,26 1210 2.348.138,04 87 233.855,06 

 

 

b) Intereses de Demora Pagados en el Periodo: 

 

Intereses de demora Intereses de demora pagados en el 

período 

Número pagos 

 

Importe total intereses 

Gastos Corrientes en Bienes y 

Servicios 

0 0,00 

 Inversiones reales 0 0,00 

Otros Pagos realizados por 

operaciones comerciales 

0 0,00 

Pagos Realizados Pendientes 

de aplicar a Presupuesto 

0 0,00 

Total  intereses de demora 

pagados 

0 0,00 

 

c) Facturas o Documentos Justificativos Pendientes de Pago al Final del Periodo: 

 

Facturas o Documentos 

Justificativos 

Pendientes de Pago al 

Final del Periodo 

Período 

medio 

pago 

Pendiente 

(PMPP) 

(días) 

Dentro período legal pago al 

Final del Periodo 

Fuera período legal pago al 

Final del Periodo 

Número 

pagos 

Importe total Número 

pagos 

Importe total 

Gastos en Bienes 379,54 389 549.034,40 144 582.387,33 
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Corrientes y Servicios 

20.- Arrendamientos 

y Cánones 

0,00 0  0  

21.- Reparaciones, 

Mantenimiento y 

Conservación 

106,77 97 229.308,68 47 53.293,00 

22.- Material, 

Suministros y Otros 

470,37 292 319.725,72 96 529.055,92 

23.- 

Indemnizaciones por 

razón del servicio 

85,00 0  1 38,41 

24.- Gastos de 

Publicaciones 

0,00 0  0  

 26.- Trabajos 

realizados por 

Instituciones s. f. de 

lucro 

0,00 0  0  

Inversiones reales 539,01 23 407.516,11 3 66.000,17 

Otros pagos realizados 0,00 0  0  

 Pendientes de aplicar a 

Presupuesto 

1.458,60 3 66.626,33 165 523.034,35 

Total operaciones 

pendientes de pago a 

final del trimestre 

703,88 415 1.023.176,84 312 1.171.421,85 

 

 

El Pleno tomó conocimiento. 

  

4t Proposta del regidor delegat d’Hisenda d’aprovació de l’expedient 

extrajudicial de crèdits 01/2018. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la propuesta presentada por el concejal delegado de 

hacienda, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de hacienda y especial de cuentas, 

celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE por, con cinco (5) votos a 

favor del Grupo Popular, una (1) abstención del Grupo Municipal PSOE, una (1) abstención 

del Grupo Municipal Ciudadanos y una (1) abstención del Grupo Municipal Compromís, y 

que a se transcribe a continuación: 

 

“D.  Manuel Vte. Alcalá Minagorre, Concejal de Hacienda del Ayuntamiento  de  La  

Nucía, en  el  ejercicio  de  las  facultades  que  me  atribuye  la  Legislación  vigente,  

propongo  al  Pleno  la adopción del siguiente Acuerdo:  

  

Ante la existencia de facturas en el  departamento  de  Intervención,  correspondientes  a  

ejercicios anteriores.   
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Visto el informe de Intervención num.  153/2018, de fecha 23 de mayo de 2018, donde 

consta  que  en  aplicación  del  artículo  60.2  del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  

el reconocimiento de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores que, por cualquier 

causa, no lo hubieren sido en aquel al que correspondían, es competencia del Pleno de la 

Corporación, y que en este caso concreto es posible su realización.  

  

En atención a lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente  

Acuerdo:  

  

PRIMERO.  Aprobar el reconocimiento de los  créditos  relacionados  en  la  relación  

anexa cuyo importe  asciende a 1.003.864,14  euros, correspondientes  al ejercicio 2017  y 

anteriores.   

  

SEGUNDO.  Aplicar, con cargo al Presupuesto del  ejercicio  2018,  los  correspondientes 

créditos, con cargo a las aplicaciones presupuestarias expresadas en la citada relación contable 

y con la supeditación,  tal  y  como  consta  en  el  Informe  de  Intervención,  a  la  aprobación 

definitiva de la modificación presupuestaria  06/2018” 

 

En su turno de palabra, Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, dice: 

“Una vegada més tornem a vore factures per pagar d’exercicis anteriors, algunes de 2010, 

que ja són anys. 

Factures que no s’an comptabilitzat al hora de fer el pressupost i que per tant desvirtúen el 

resultat d’este. Part del superávit ve d’aquest tema. 

En este cas parlem d’un poc més d’un milió d’€ i són factures de la CHX, Citelum, 

Iberdrola, Gas Natural, Fobesa (quasi tot concesions)…etc. i també serveis jurídics… 

Està clar que estos serveis prestats s’hna de pagar i les empreses han de cobrar. Però les 

maneres que te aquest equip de govern de fer-ho no ens sembla la millor forma. 

Tot i aisò ens abstendrem.” 

 

Se concede la palabra a Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal de 

Compromís: 

“És curiós que cada any es repetisca la mateixa de fer un extrajudicial de crèdits amb 

factures de l’any passat. No serà que es guarden per fer més gran el superàvit, en eixe 

maquillatge constant de comptes? Tot i això, entenem des de Compromís que les empreses 

han de cobrar, i votarem A FAVOR.” 

 

Rafael J. Consgost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, dice literalmente: 

“Continuamos, como hace ya varios años, sin tener una Intervención Habilitada que realice 

los informes correspondientes lo que nos impide apoyar este tipo de propuestas, a pesar de ser 

conscientes de que las facturas pendientes hay que reconocerlas y pagarlas. 

Nuestro voto es: ABSTENCIÓN” 

 

Sometida a votación, la propuesta fue aprobada por, ONCE (11) votos A FAVOR del 

Grupo Popular, CUATRO (4) ABSTENCIONES del Grupo Municipal Socialista, UN (1) 

voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UNA (1) ABSTENCIÓN del Grupo 

Municipal Ciudadanos. 
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5è Proposta del regidor delegat d’Hisenda d’aprovació de l’expedient de 

modificació de crètit 06/2018. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la propuesta presentada por el concejal delegado de 

hacienda, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de hacienda y especial de cuentas, 

celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE por, con cinco (5) votos a 

favor del Grupo Popular, una (1) abtención del Grupo Municipal PSOE, una (1) abstención 

del Grupo Municipal Ciudadanos y una (1) abstención del Grupo Municipal Compromís, y 

que a se transcribe a continuación: 

 
“Vista la posibilidad de aplicar el superávit presupuestario de 2017 en el ejercicio 

2018 a las reglas especiales que establece la Disposición adicional sexta de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, por Providencia de Alcaldía se incoó expediente para la concesión de 

suplementos de crédito y créditos extraordinarios. 

Vistos los Informes de Secretaría e Intervención emitidos en fecha 23 de mayo de 

2018. 

Se emite la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

06/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplementos de crédito y créditos 

extraordinarios para la aplicación del superávit presupuestario con cargo al remanente de 

tesorería para gastos generales del ejercicio 2017 

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de 

Intervención son: 

1º. Atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 

31 de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones 

pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes y cancelar, con posterioridad, el 

resto  

de obligaciones pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre 

del ejercicio anterior, por importe de 1.003.864,14 euros. 

2º Amortización de operaciones de endeudamiento vigentes por importe de 

1.315.205,20 euros. 

3º Inversiones financieramente sostenibles por importe de 1.000.000,00 euros. 

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit 

presupuestario según lo establecido en el apartado anterior, salvo las correspondientes a 

las Inversiones financieramente sostenibles, que se traerán a aprobación en un Pleno 

posterior,  será el siguiente:  
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Programa Subconcepto Importe 

011 91300 1.315.205,

20 

132 21400             
3.464,20    

132 22601                 
169,40    

132 22609                 
891,72    

132 22701                 
348,48    

132 23120                      
3,80    

151 21000             
1.354,02    

151 21300             
1.371,85    

151 22602                 
157,30    

151 22706             
5.929,00    

151 64000             
1.815,00    

160 22700         
135.748,74    

163 22700         
118.174,51    

165 21901         
311.153,24    

165 22100         
138.220,92    

213 22612                 
264,02    

231 22609             
1.047,61    

231 22612                 
931,70    

231 22699             
1.787,36    

231 22799                   
86,39    

323 21200                 
174,96    

323 22103             
1.468,00    

323 22606             
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5.108,80    

330 21200                 
109,33    

334 22601                   
76,00    

334 22609                 
262,66    

334 22611             
2.083,90    

337 21000                   
21,56    

338 22609           
19.888,09    

341 22109                   
30,89    

341 22602             
4.247,10    

341 22699             
5.232,88    

342 21200                 
371,72    

432 22602           
21.827,19    

432 22608                 
585,64    

912 22601                 
883,09    

920 21200             
5.716,77    

920 21400           
11.858,56    

920 21501                 
295,93    

920 22000                 
578,82    

920 22002                 
126,69    

920 22103             
6.446,46    

920 22104             
1.049,59    

920 22110                   
56,42    

920 22300                 
948,91    

920 22502                   
12,15    

920 22601             
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6.516,27    

920 22604             
7.583,63    

920 22706             
9.770,75    

920 23120                 
400,33    

920 62500                 
671,55    

922 22706             
1.089,00    

1622 22703         
153.352,19    

1622 22710           
12.099,05    

 

El resumen por capítulos es el siguiente: 

Presupuesto de gastos 
C

APÍTULO 

DESCRIPCIÓN 

 

CONSIGNACIÓN 

INICIAL 

CONSIGNACIÓN 

DEFINITIVA 

2 Gastos corrientes en Bienes y 

Serv. 

10.266.710,41 11.268.088,00 

6 Inversiones reales 2.731.168,08 2.733.654,63 

9 Pasivos financieros 1.905.000,00 3.220,205,20 

 

Presupuesto de ingresos 
C

APÍTULO 

DESCRIPCIÓN 

 

CONSIGNACIÓN 

INICIAL 

CONSIGNACIÓN 

DEFINITIVA 

8 Activos Financieros 0,00 2.319.069,34 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 

Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados 

pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 

considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes 

para resolverlas.” 

 

En su turno de palabra, Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, dice: 
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“Estem a maig i ja portem 6 modificacións de crédit amb el que acabem, lo que fa que el 

presupost aprovat no tinga res a veure. La proposta del regidor d’hisenda ens diu que el 

superávit pressupuestari del 2017 es pot aplicar al 2018 en el següents casos: 

1- Obligacions pendents d’aplicar al pressupost (pagar les factures presentades fora de 

plaç, pagar als proveedors) que ja jem votat al punt anterior (1.003.864,14 €). 

2- Amortitzar les operacions del deute (pagar als bancs i a l’estat tot el que ens han 

prestat) (1.315.205,20 €) que per descomptat s’ha de amortitzar. 

3- Inversions financerament sostenibles, per 1.000.000 € 

 

Este punt o cas per fer valdré el superávit és el que ens crida l’atenció i es fa sospitar. 

Quines son les inversions financerament sostenibles que olen fer? Quina obra es la que es 

té en ment? 

A la CI sols s’ens va dir que encarano hi havia una dest6inació final, però que es posava a 

eixe apartat i aparcat por lo que puguera surgir, creiem que si saben per a que va eise milió 

d’€.  

Pot ser (pel soterrement de la línea d’alta tensió al poliesportiu), que la Diputació no te clar 

que ens done? I aixina vosté ho podrá fer sí o sí?. 

Esta modificació pressupuestària ens indica, per tant que no era tal el “superavit” que van 

presentar i que tan orgullosos estaven, ja que com deiem totes les factures retingudes han de 

comptabilitzar-se, el deute bancari s’ha de pagar i per descomptat als proveedors. 

Nosaltres hem demant que part del superávit fora per baixar els impostos als veïns, no per 

fer mé inversions. 

Aquesta modificació ens posa en la següent disyuntiva,  

-hem de pagar deutes bancaris i a proveedors? Sí 

-hem de fer una inversión al poliesportiu, o com diu la proposta “inversión financieramente 

sostenible”? No. 

El grup socialista votarà en contra en este punt i espera les reclamacions i al.legacions a 

esta modificació.” 

 

Se concede la palabra a Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal de 

Compromís: 

“Tal com hem vist a la documentació, es dedicarà un milió d’euros per pagar les factures 

de l’extrajudicial i un milió tres-cents mil a reduir préstec, cosa que ens sembla bé. Després hi 

ha altre milió que voleu deixar per a “Inversions Financerament Sostenibles”, que vam 

preguntar i simplement se’ns va dir que ho deixeu en eixe concepte per a possibles projectes 

que esteu pensant, i que no ens vau saber especificar o, com suposem, directament no ens heu 

volgut contar, com acostumeu a amagar-nos informació. També que si no feu cap inversió en 

eixos diners es destinaran a reduir deute, tal com pensem que s’ha de fer, ja que ja tenen prou 

obres en marxa coim per a fer-ne més, però clar, l’ànsia electoral i d’inaugurar del senyor 

alcalde no té límits, i com que ja estan en campanya volen fer les màximes obres possibles 

com si s’acabara el món, però clar, ja els diuen les enquestes que vostés fan que no tindran la 

majoria, i això els fa molta por. Votarem abstenció d’esta modificació de crèdit perquè, per 

una part, cobren les empreses que han facturat a l’ajuntament, i que no sabem encara perquè 

han guardat tants mesos les factures, contravenint el que diu la llei, però per altra no veiem 

clar això de deixar el milió en “inversions financerament sostenibles” sense que ens expliquen 

què pensen fer en els diners. 

El nostre vot és ABSTENCIÓ.” 
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Rafael J. Consgost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, dice literalmente: 

“Como hemos dicho anteriormente no podemos apoyar estas propuestas por no contar con 

un informe de una Intervención Habilitada. En este caso concreto todavía menos ya que no se 

nos da toda la información de para que se va a utilizar este dinero, incluso desoyendo lo que 

dice el Informe de Secretaría en su apartado SEXTO que indica que el informe de 

Intervención reflejara “Los destinos que resulten aplicables como consecuencia del 

cumplimiento los requisitos anteriores” (cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, 

sostenibilidad financiera y destino del superávit), y no nos sirve que nos digan que va una 

“inversión financieramente sostenible” aún por determinar, especifiquen donde va ese millón 

de euros y entonces podremos decidir. 

Nuestro voto es: NO” 

 

Sometida a votación, la propuesta fue aprobada por, ONCE (11) votos A FAVOR del 

Grupo Popular, CUATRO (4) votos EN CONTRA del Grupo Municipal Socialista, UNA (1) 

ABSTENCIÓN del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto EN CONTRA del Grupo 

Municipal Ciudadanos. 
 

6è Proposta de la regidora delegada d’Igualtat sobre el I Pla Municipal d’Igualtat 

de la Nucia. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la propuesta presentada por la concejala delegada de 

Igualdad, sobre el I Plan Municipal de Igualdad de La Nucía, que fue dictaminada por la 

Comisión Informativa de hacienda y especial de cuentas, celebrada el día 28 de mayo de 

2018, de forma FAVORABLE por, con cinco (5) votos a favor del Grupo Popular, un (1) voto 

a favor del Grupo Municipal PSOE, un (1) voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y 

una (1) abstención del Grupo Municipal Compromís, y que a se transcribe a continuación: 

 

“Visto el informe de la agente de igualdad, Mª Ángeles Vicéns Cortés que se transcribe a  

continuación  

   

La igualdad es un principio  jurídico  universal  reconocido  en  diversos  textos 

internacionales sobre derechos humanos:   

  

INTERNACIONAL   

• La Carta de las Naciones Unidas, firmada el 26 de junio de 1945 en San Francisco, 

ya exponía en el preámbulo “…reafirmar la fe… en la igualdad de derechos de hombres y 

mujeres…”, y en el artículo 1, donde expone sus propósitos, dicta el “…desarrollo y estímulo 

del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 

distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión…”.   

•  Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos,  aprobada  y  proclamada  por  la 

Asamblea General de Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, incluye este principio y 

derecho fundamental al indicar en su preámbulo “Considerando…la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres…” y en el artículo 2.1 “Toda persona tiene todos los derechos y libertades  

proclamados  en  esta  Declaración,  sin  distinción  alguna  de  raza,  color,  sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición”.   

• La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 

mujeres, aprobada en 1979 en la Asamblea General de las Naciones Unidas y ratificada en 
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1981 por veinte  países  –entre  ellos  España–,  es  el  instrumento  internacional  más 

importante para la promoción de los derechos y libertades fundamentales de las mujeres y 

significó un gran avance en la universalización de la igualdad de derechos económicos, 

laborales, políticos, sociales y civiles. El compromiso explícito de Naciones Unidas con la 

resolución de los problemas de las mujeres impulsó el hecho de que temas que siempre se 

habían considerado como privados (temas domésticos asumidos desde la costumbre y la 

tradición), pasaran a ser debatidos abiertamente en foros mundiales, incorporándolos al 

ámbito de lo público.  

  

EUROPEO  

También en Europa la igualdad entre  mujeres  y  hombres  ha  sido  un  principio 

fundamental.  La primera referencia europea al Principio  de  Igualdad  entre  mujeres  y 

hombres aparece ya en el Tratado de Roma de 1957 (Tratado Constitutivo de la Comunidad 

Económica  Europea),  que  en  su  art.  119 establecía como obligación de los  Estados 

Miembros garantizar la aplicación del Principio de Igualdad de retribución entre trabajadoras 

y trabajadores en un mismo trabajo. Por su parte, posteriormente, el artículo 6 del Tratado de 

la Unión Europea (1992), celebrado en Maastricht, dicta que el principio de igualdad no 

obstará para que los Estados miembros puedan adoptar medidas de acción positiva. Con la  

entrada  en  vigor  del  Tratado  de  Ámsterdam  (1997)  el  Principio  de  Igualdad  de 

Oportunidades entre mujeres y hombres se convierte en el principio básico y fundamental en 

la concepción de la ciudadanía europea: …”Con objeto de alcanzar una igualdad real en la  

práctica,  el  principio  de  la  igualdad  de  trato  no  impide  que  los  Estados  miembros 

mantengan o adopten las medidas que supongan ventajas específicas para facilitar al sexo 

infrarrepresentado el desarrollo de la actividad laboral o a prevenir o a compensar ventajas  en 

la carrera profesional” (art. 141). De esta manera, tras su aprobación, la igualdad entre 

mujeres y hombres se convierte  en  misión  expresa  de  las  Comunidades  Europeas.  El 

Principio de Igualdad forma parte integrante de su política social y es crucial tanto para su 

éxito económico como para su cohesión social en  el futuro,  tal y  como  se  refleja  en  la 

reglamentación de los Fondos Estructurales y en numerosas Directivas europeas, que se han 

pronunciado en estos temas.   

  

A nivel estatal, la primera referencia a la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres la encontramos en la Constitución Española de 1978:  

Art. 9.2.: Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 

libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 

todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.   

Art.  14.:  Los españoles son iguales ante la ley  sin  que  pueda  prevalecer 

discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.   

A partir de entonces han sido varias las leyes estatales que se han pronunciado a favor 

de la igualdad entre hombres y mujeres. Destacaremos las siguientes:   

• Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 

laboral de las personas trabajadoras, que “introduce  cambios  legislativos  en  el  ámbito 

laboral para que los trabajadores puedan participar de la vida familiar, dando un nuevo paso 

en el camino de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Trata además de 

guardar un equilibrio para favorecer los permisos por maternidad y paternidad sin que ello 

afecte negativamente a las posibilidades de acceso al empleo, a las condiciones del trabajo y 
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al acceso a puestos de especial responsabilidad de las mujeres. Al mismo tiempo se facilita 

que los hombres puedan ser copartícipes del cuidado de sus hijos desde el mismo momento 

del nacimiento o de su incorporación a la familia”.   

• Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del 

impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno, que acepta la 

invitación de la IV Conferencia  Mundial  sobre  la  Mujer  (1995.  Beijing) a «integrar la 

perspectiva de género en  todas  las  políticas  y  los  programas  para  analizar  sus 

consecuencias  para  las  mujeres  y  los  hombres  respectivamente,  antes  de  tomar 

decisiones».   

•  Ley  1/2004,  de  28  de  diciembre,  de  Medidas  de  Protección  Integral  contra  la 

Violencia  de  Género,  que  pretende  seguir  las  recomendaciones  de  los  organismos 

internacionales, proporcionando  una  respuesta  global,  integral  y  multidisciplinar  a  la 

violencia que se ejerce sobre las mujeres, abarcando aspectos preventivos, educativos, 

sociales,  asistenciales  y  de  atención  posterior  a  las  víctimas,  así  como  penando  con 

decisión todas las manifestaciones de violencia que esta Ley regula.   

• Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que 

nace para combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o 

indirecta, por razón de sexo y para promover la igualdad real entre mujeres y hombres, 

removiendo los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Como expone en 

sus motivos, “la Ley se refiere a la generalidad de las políticas públicas en España, tanto 

estatales como autonómicas y locales. Y lo hace al amparo de la atribución constitucional al 

Estado de la competencia para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 

igualdad de todos los  españoles  y  las  españolas  en  el  ejercicio  de  los  derechos 

constitucionales”, lo que se ve claramente en los siguientes arts:     

 

Art.21:  

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el 

ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en  sus  actuaciones  de 

planificación…   

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus 

competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones públicas.    

Art. 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos.  

  

En consonancia con eso, la Generalitat Valenciana aprobó la Ley 9/2003, de 2 de abril, 

para la igualdad entre mujeres y hombres cuyo art. 4, referido a los principios rectores de la 

acción administrativa, destaca que los poderes públicos valencianos adoptarán las medidas 

apropiadas para modificar los patrones socio-culturales de conducta asignados en función del 

género, con la finalidad de eliminar los prejuicios, los usos y las costumbres de cualquier  

índole  basados  en  la  idea  de  inferioridad  o  en  funciones  estereotipadas  de mujeres y 

hombres contrarias al principio de igualdad.  

  

Y en garantía de la identidad de género como la vivencia interna e individual del 

género tal y como cada persona la siente.  Circunstancia personal ésta que, puede 

corresponder o no con el sexo asignado en el nacimiento, y presente en todas las culturas de la 

humanidad y en todo tiempo histórico, la Generalitat aprueba la Ley 8/2017, de 7 de abril, de 

la Generalitat, integral del reconocimiento del  derecho  a  la  identidad  y  a  la expresión de 

género en la Comunitat Valenciana que tiene como objeto, según su art 1. establecer un marco 
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normativo adecuado para garantizar el derecho de autodeterminación de género de las 

personas que manifiesten una identidad de género sentida diferente a la asignada en el 

momento del nacimiento, exige en  su  art.  2.    A la Generalitat, las diputaciones y los 

ayuntamientos, así como cualquier entidad de derecho público o privado inculada o 

dependiente de estas instituciones,  garantizar  el  cumplimiento  de  la  ley  y promover las  

condiciones  para  hacerla  efectiva  en  el  ámbito  de  sus  respectivas competencias.  

De este modo se siguen las directrices de la Unión Europea que ha construido un 

sólido cuerpo de normas y resoluciones dirigido a garantizar la libre manifestación de la 

identidad de género de las personas sin discriminación. Entre dichos elementos normativos 

podemos señalar de manera no exhaustiva las resoluciones del Parlamento Europeo de 12 de 

septiembre de 1989, de 8 de febrero de 1994, de 18 de enero de 2006, de 24 de mayo de 2012, 

de 24 de junio de 2013 y de 4 de febrero de 2014, todas ellas relativas a la igualdad de 

derechos de las personas trans 

 El Estado español, sin embargo, no se ha limitado  al  simple  reconocimiento  del 

cambio de sexo registral, pues son muchas las normas que proscriben la discriminación en el 

trabajo, y la identidad de género ha recibido tutela igualmente en la Ley orgánica 8/2015, de 

22 de julio, de protección a la infancia y la adolescencia, o en la reciente reforma del Código 

penal.  

    

Por  todo  lo  expuesto  se  hace  necesario  redefinir  el  modelo  de  ciudadanía  para 

incorporar  a  él  la  idea  de  igualdad,  así  que  en  sintonía  con  las  políticas  de  igualdad 

impulsadas  en  los  últimos  años  en  el  ámbito  internacional,  comunitario,  nacional  y 

autonómico, el Ayuntamiento de La Nucía consciente de los avances experimentados en las  

últimas décadas, pero también, de los importantes obstáculos que todavía hoy persisten y que 

impiden el acceso y participación de todos y todas – en condiciones de igualdad – en la vida  

económica,  laboral,  social,  cultural,  educativa  y  política,  quiere  hacer  público  su 

compromiso  por  erradicar  todas  las  formas  de  discriminación  y  lograr  una  

sociedadverdaderamente igualitaria.    

  

Es este compromiso político el que se convierte en objetivo fundamental y meta para 

la elaboración del I Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades de La Nucía,  el  que 

preside y orienta su contenido y lo convierte en una herramienta para la acción política y 

ciudadana.  

Esta herramienta, el Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades, es exigida por la 

propia Diputación de Alicante en las diferentes convocatorias de subvenciones a 

Ayuntamientos, dado que entre los criterios de valoración (y asignación de puntos) para la 

concesión de las mismas se encuentra el de “tener Plan de Igualdad de Género municipal 

aprobado y en vigor”.  

   

Por todo lo expuesto, propongo al pleno del ayuntamiento la adopción del siguiente 

ACUERDO:   

  

PRIMERO: Iniciar los trámites para la elaboración del I Plan Municipal de Igualdad 

de Oportunidades del Ayuntamiento de la Nucia.  

  

SEGUNDO: Una vez elaborado el I Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades del 

Ayuntamiento de la Nucia, sométase nuevamente al pleno para su aprobación.” 
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En su turno de palabra, Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, dice: 

“Hem llegit l’informe, sabem que per demanar qualsevol ajuda contra la discriminació i a 

favor de la igualtat de gènere hem de tindre un pla municipal, és el primer pas a donar. 

Aquest pla es portarà a terme per personal tècnic de l’ajuntment i es demanarà parer a 

diferents associacions. 

Estem d’acord per descomptat amb el compromís municipal peer fer valdré el pincipi 

d’igualtat d’oportunitats, la no discriminació, la transversalitat, la diversitat i la participación. 

Votem a favor.” 

 

Se concede la palabra a Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal de 

Compromís: 

“Des de Compromís volem fer unes remarques o millores al Pla de treball establert per la 

tècnica, i que ens alegra que estiga entre el públic per poder-les escoltar. En l'àrea de 

sensibilització cal promoure activitats que treballen en els nuclis ja adscrits a espais 

feminitzats (no crear activitats al qual les dones hagen d'anar en el seu temps lliure) és a dir, 

s'han de plantejar activitats de sensibilització i formació en 3 punts claus del municipi: 

- Espais pedagògics (escoles i institut) 

- Espais sanitaris (centre de salut, centre d'especialitats, etc) 

- Espai de cura (Escoleta el bressol i residència d’ancians) 

En resum, crear una fira de la dona al qual només poden anar les dones que tenen aquest dia 

lliure (dins o fora de casa) si informar-se en els seus drets fóra un hobbie, és un error, el 

municipi ha de apropar-se als espais en els que moltes d'elles estan limitades a habitar. 

En les accions de l’àrea de Família, no només cal fer un servei de cangur, les dones no només 

tenen cura de xiquets, també són les encarregades de tenir cura d'ancians i familiars malalts o 

discapacitats. 

Hem de rebutjar els premis que proposa el document, no té cap sentit, i només generen 

esdeveniments inútils en què l'alcalde puga fer la foto junt a les dones, creant una imatge, si 

cal, més masclista. 

En l’àrea 5, de promoció de la salut, fer campanyes focalitzades en la prevenció de malalties 

més pròpies de les dones i dels homes ens sembla un destrellat absolut incloure en un Pla 

d’Igualtat, ja que això és tasca del sistema sanitari i no d’una administració local. També cal, 

a més de centrar-se en prevenir, en treballar també en l'autocura dels homes. Les dones no 

vénen amb un gen concret per fer-se càrrec dels altres. 

En l’àrea 7, la de medi ambient i urbanisme, també podríem fomentar entre les dones les 

tasques empresarials en el camp (sector laboral del poble) perquè siguen conscients del seu 

propi autososteniment. 

En els últims anys, només dones estan obrint negocis al casc antic. Cal analitzar això, i ser 

conscients de les dificultats amb què s'estan trobant per obrir i per mantindre’s en el mercat. 
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Respecte a l’àrea 8, de participació, no cal fomentar les associacions de dones, si no la 

participació de dones en tots els fòrums associatius del municipi, fent que siguen integradors i 

que puguen participar en igualtat de condicions. 

Per a treballar la transversalitat, tal com es cita a l'inici del text, és necessari plantejar-ho de 

tots els punts de vista. Per exemple, la salut de la dona millora la seua vida personal i la de qui 

l'envolta, això permet que es dedique plenament a la seua faena, que guanye els seus propis 

diners i millor en la seua autocura, i que puga revertir en impulsar projectes econòmics 

d'altres dones. El document no planteja cap pla de transversalitat en les seues accions. 

En resum, pensem que és millorable el text i per això proposem deixar-lo sobre la taula 

perquè l’estudiem tots junts i el millorem tot el possible per fer el millor pla de treball. 

El nostre vot és ABSTENCIÓ.” 

 

Rafael J. Consgost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, dice literalmente: 

“Se trata de una obligación legal el contar con este Plan, pero además pensamos que es una 

necesidad. 

Nuestro voto es: SI” 

 

Sometida a votación, la propuesta del portavoz del grupo municipal Compromís, de 

dejar el asunto sobre la mesa fue desestimada por, ONCE (11) votos EN CONTRA del Grupo 

Popular, CUATRO (4) votos EN CONTRA del Grupo Municipal Socialista, UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto EN CONTRA del Grupo 

Municipal Ciudadanos. 

 

Sometida a votación, la propuesta fue aprobada por, ONCE (11) votos A FAVOR del 

Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal Socialista, UNA (1) 

ABSTENCIÓN del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A FAVOR del Grupo 

Municipal Ciudadanos. 

 

7è Proposta del regidor delegat d'educació per sol·licitar a la Conselleria 

d'Educació, Investigació, Cultura i Esport de la Generalitat Valenciana l'adhesió de 

l'Ajuntament de la Nucia al Pla de Cooperació previst en el Decret llei 5/2017 

(EDIFICANT). 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la propuesta presentada por el concejal delegado de 

Educación de La Nucía, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Cultura, 

Educación y Bienestar Social, celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE 

por UNANIMIDAD, cinco (5) votos a favor del Grupo Popular, un (1) voto a favor del Grupo 

Municipal PSOE, un (1) voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto a favor 

del Grupo Municipal Compromís, y que a se transcribe a continuación: 

 

“Considerando el Decreto Ley 5/2017, de 20 de Octubre, del Consell, por el que se 

establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat  y  las  administraciones  

locales  de  la  Comunidad Valenciana  para la construcción,  ampliación,  adecuación,  

reforma  y equipamiento  de centros públicos docentes de la Generalitat.  Dicha cooperación 
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se materializará a través de la delegación por parte de la Generalitat del ejercicio  de sus 

competencias  en materia  de construcción,  ampliación,  adecuación, reforma  y, en su caso, 

equipamiento  de centros públicos  docentes de la Generalitat.”  

 

 El art. 7 del Decreto Ley 5/2017 establece  los  trámites  para  la  solicitud  de 

adhesión  al  Plan  de Cooperación,  que exige,  entre otros requisitos,  la previa  consulta  al 

Consejo Escolar  Municipal  y al Consejo Escolar  de Centro, acompañando  una memoria  en 

la que se detalla  la descripción  técnica  de la actuación  y el importe  máximo  previsto  del 

coste de la intervención.  

  

Una vez efectuada dicha consulta a los consejos escolares y redactadas las memorias 

que obran en el expediente, propongo al Pleno del Ayuntamiento la adopción  del siguiente  

ACUERDO:  

   

PRIMERO.- Solicitar  a  la  Consellería  de  Educación,  Investigación,  Cultura  y  

Deporte  de  la Generalitat  Valenciana  la adhesión  del  Ayuntamiento  de La Nucía al  Plan  

de Cooperación  previsto en el Decreto Ley 5/2017 para la realización  de las siguientes  

actuaciones:  

  

1.- Construcción de un Colegio de educación  Infantil  y  Primaria  de La Nucía,  con 

un  presupuesto total de 5.844.911,30 €  

  

2.- Construcción de un Instituto de educación  Secundaria  de La Nucía,  con un 

presupuesto  total  de 8.391.057,55 €.  

  

 SEGUNDO.-  Dar  traslado  del  acuerdo  adoptado  al  Consejo  Escolar  Municipal,  

a  los  Consejos Escolares  de Centro y a las direcciones  docentes de los centros afectados.  

  

TERCERO.-  Dar  traslado  del  acuerdo  a  la  Consellería  de  Educación,  

Investigación  y  a  la Subdirección  General  de  Infraestructuras  Educativas  mediante  el  

procedimiento  telemático establecido  al efecto a través de la plataforma  de gestión  

telemática  EDIFICANT.” 

 

En su turno de palabra, Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, dice: 

“El pla Edificant es va presentar a octubre de 2017 per part del president de la Generalitat 

Valenciana En Ximo Puig i del Conseller Vicent Marzà. 

Va estar creat com un “plan de choque” contra els barracons existents en les anteriors 

legislatures d govern del PP. 

Edificant és un pla per la construcción, reforma i millora dels centres educatius de la CV. 

Son els ajuntaments inreresats que de forma voluntària relicen el projecte, la contratació i la 

certificació de l’obra, conforme ens va explicar el sec. Autonòmic d’educació Miquel Soler a 

la seua xerrada al poble, i una volta aprovat este projecte, la Generalitat es farà càrrec del cost 

econàmic de les infraestructures educatives. 

Aquest pla eés, al nostre parer i, com va apuntar el president Puig, un instrument per ser 

més eficients, tenir millor infraestructures i aules mes dignes unint els esforços de les distintes 

administracions. També va dir que la Educació es la “millor política económica i social que 

puga indre un govern”. 
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No podem estar més d’acord amb ell i per descomptat volem que el nostre ajuntament 

s’adherixca al Pla Edificant. 

A favor de l’adhesió al Pla Edificant.” 

 

Se concede la palabra a Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal de 

Compromís: 

“El Govern del Botànic, i en concret des de la Conselleria d’Educació demostren el seu 

compromís amb millorar l’educació pública valenciana, i per això este pla que farà que es 

puguen millorar molts centres arreu del País i construir-ne de nous, com al nostre poble, tan 

necessaris com són. Només esperem que el pròxim col·legi, que prompte necessitarem, siga 

construït al nucli urbà. Tot el municipi és igual d’important, des del carrer Major fins a la 

Urbanització Panorama o Bello Horizonte, i hem de treballar per dotar de serveis a totes les 

zones del poble i mai buidar de serveis una zona, com s’ha fet al nucli urbà amb els serveis 

educatius. 

Votarem A FAVOR.” 

 

Rafael J. Consgost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, dice literalmente: 

“Nosotros por supuesto que estamos de acuerdo con adherirnos a este Plan, lo único que 

nos da miedo es que este Plan sea una venta de humo más del Consell actual, como fue la de 

las ayudas de “paga tú y ya te daré yo el dinero”. Mientras se lleve a adelante estaremos 

perfectamente de acuerdo, por lo que estamos de acuerdo en que La Nucía se adhiera y se 

haga esta instalación porque la necesitamos. 

Nuestro voto es: SI” 

 
Sometida a votación, la propuesta fue aprobada por UNANIMIDAD, ONCE (11) 

votos A FAVOR del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal 

Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

8è Aprovació del Pla Local de Cremes de la Nucia 2018. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la propuesta presentada por el concejal delegado de  

Medio Ambiente de La Nucía, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de 

Urbanismo y Medio Ambiente, celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE 

por UNANIMIDAD, cinco (5) votos a favor del Grupo Popular, un (1) voto a favor del Grupo 

Municipal PSOE, un (1) voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto a favor 

del Grupo Municipal Compromís, y que a se transcribe a continuación: 

 

“Exp. Gen. Urb. 3/2018 Plan local de quemas 2018  

 

El artículo 148 del Decreto 98/1995, de 16 de mayo por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana establece que las 

entidades locales podrán elaborar, con la participación de los consejos locales agrarios, planes 

locales de quemas que será la normativa reguladora en la gestión del uso cultural del fuego 

adecuada a las peculiaridades de cada territorio.  
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De acuerdo con dicho precepto se ha redactado un plan local de quemas que obra en el 

expediente número 3/2018.  

  

Por lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 

ACUERDO:  

  

PRIMERO: Aprobar el Plan local de quemas del Ayuntamiento de la Nucia.  

  

SEGUNDO: Publíquese el texto del Plan local de quemas de la Nucia en el Portal de                        

Transparencia del Ayuntamiento.” 

  

En su turno de palabra, Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, dice: 

“La modificació és que el permís per cremar estiga vigent durant 1 any. 

A favor.” 

 

Se concede la palabra a Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal de 

Compromís: 

“Votarem A FAVOR.” 

 

Rafael J. Consgost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, dice: 

“Nuestro voto es: SI” 

 

Sometida a votación, la propuesta fue aprobada por UNANIMIDAD, ONCE (11) 

votos A FAVOR del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal 

Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 

 
PROPOSICIONES: 

 

9è Proposició del Grup Municipal Ciutadans la Nucia per a incrementar la 

seguretat dels ciclistes en el municipi de la Nucia. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la proposición presentada por el portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo y 

Medio Ambiente celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE, con cinco 

(5) abstenciones del Grupo Popular, un (1) voto a favor del Grupo Municipal PSOE, un (1) 

voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto a favor del Grupo Municipal 

Compromís, y que a continuación se transcribe: 

 

“PROPOSICIÓN QUE PRESENTA EL GM CIUDADANOS LA NUCIA PARA 

INCREMENTAR LA SEGURIDAD DE LOS CICLISTAS EN EL MUNICIPIO DE LA 

NUCIA. 
Rafael Congost Vallés, concejal y portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos La Nucía, en 

nombre y representación del mismo, haciendo uso de la legalidad vigente, presenta a 

consideración del Pleno para su debate y aprobación la siguiente PROPOSICIÓN: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Realizar de forma regular y sistemática una actividad física ha demostrado ser una práctica 

muy beneficiosa en la prevención, desarrollo y rehabilitación de la salud, a la vez que ayuda 

al carácter, la disciplina y a la toma de decisiones en la vida cotidiana. 

Entre los beneficios que comporta la práctica de deporte están: la mejora de la forma y 

resistencia física, regula las cifras de presión arterial, incrementan o mantienen la densidad 

ósea, ayuda a mantener el peso corporal, aumenta el tono y la fuerza muscular, mejora la 

flexibilidad y la movilidad de las articulaciones, reduce la sensación de fatiga, aumenta la 

autoestima, reduce el aislamiento social, rebaja la tensión y el estrés. 

Por todo esto, las administraciones deben de fomentar la concienciación social y facilitar la 

práctica del deporte, evitando posibles riesgos para la salud y la vida. 

Centrándonos en  una  actividad  en  concreto  en  nuestro  municipio, el ciclismo está en 

auge y es realizada por multitud de personas en sus diversas modalidades, carretera, montaña, 

ciclo-cross, trial, Ciclo indor, duatlón o triatlón por ejemplo. Esta proposición va enfocada a 

la mayor seguridad de los usuarios de la bicicleta que transitan por cualquier vía, con especial 

atención a la que produce mayor número de accidentes mortales que es la de tráfico rodado. 

 

El Grupo de Investigación en Ingeniería de Carreteras de la Universidad Politécnica de 

Valencia, ha estudiado más de 2.900 adelantamientos con vehículos a motor a bicicletas en 

carretera, en más de un tercio de los casos se comprueba que no se respeta la distancia de 

seguridad lateral de 1,5 metros entre el manillar de la bicicleta y el retrovisor del vehículo, así 

como los límites de velocidad establecidos. 

Según el informe del Centro de Estudios Ponle Freno - Ax.a de Seguridad, elaborado con 

colaboración de la Universidad de Valencia y el Instituto de Investigación TNS a partir de los 

datos de la Dirección General de Tráfico, los accidentes de tráfico en ciclistas implicados en 

España han ido en aumento considerable en los últimos años, pasando de 5.806 en 2013 a 

7.186 en 2015 por ejemplo. En el caso de la provincia de Alicante, el número de accidentes 

donde esté implicado un ciclista también va cada año en aumento. 

Otro de los análisis realizado es por época del año, resultando que cuando más accidentes 

se produce es en los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre. 

Visto los resultados de los últimos estudios realizados, y puesto que el mayor número de 

accidentes se producen en la época estival por una explicación muy sencilla, el tiempo cálido 

y las vacaciones hacen que muchos vecinos y visitantes usen sus bicicletas por todo nuestro 

extenso municipio, nos vemos en la convicción de llevar a cabo las actuaciones necesarias 

para facilitar la práctica de este deporte y hacerlo cada vez más seguro. 

La vinculación y compromiso de nuestro municipio con el deporte, la existencia de varios 

grupos locales que practican las distintas modalidades del ciclismo, así como la presencia, en 

periodos de entrenamiento, por nuestras carreteras de equipos e incluso equipos profesionales, 

hacen cada vez más evidente la necesidad de tomar medidas en aras a la seguridad de todos 

ellos. 

El intenso tráfico de las vías de comunicación de nuestro municipio, así como el deficiente 

estado del carril bici de la CV-70, plagado de entradas y salidas y obstáculos como las 

marquesinas de las paradas de autobús, o la no existencia de un carril-bici en los accesos a la 

Ciudad Deportiva, hacen de estos tramos un peligro constante para los ciclistas y que requiere 

de estudio y posteriores medidas. 

Recientemente se ha adjudicado la colocación de publicidad estática y la explotación de un 

servicio de alquiler de bicicletas a la misma empresa. Esto puede facilitar campañas de 



 

Ajuntament de la Nucia 
Ayuntamiento de la Nucía 

24 
 

difusión sobre seguridad vial de los ciclistas en aras a una mayor concienciación del riesgo 

por parte, tanto del conductor como de los propios ciclistas. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de La Nucía, la adopción de los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.- Diseñar por parte de la Concejalía de Urbanismo y para su estudio dentro de 

la Comisión de Urbanismo, un plan para el establecimiento de mejoras en materia de 

seguridad de los ciclistas, tanto en carreteras como en los circuitos y caminos rurales 

existentes, tales como pueden ser mejoras en la señalización, pavimentación, accesos, 

iluminación o carteles recordatorios  de las medidas preventivas de seguridad. 

 

SEGUNDO.- Que una vez al año se convoque, con carácter extraordinario, una Comisión 

de Urbanismo en la que el único punto a tratar sea el Incremento de la Seguridad de los 

Ciclistas en el Municipio de La Nucía, trasladando invitación a esta a representantes de la 

Real Federación de Ciclismo de la Comunidad Valenciana a nivel provincial y Clubes 

ciclistas locales. 

 

TERCERO.- Realizar desde el Ayuntamiento de La Nucía, a través de las concejalías de 

Deportes, Cultura y Juventud de campañas de concienciación en medios y redes sociales, así 

como charlas y conferencias informativas enfocadas a conductores y ciclistas en pro de un 

respeto mutuo. 

 

CUARTO.- Dar traslado de los siguientes acuerdos a todos los entes relacionados con el 

ciclismo en el municipio de La Nucía y Provincia, al igual que a la Excma. Diputación de 

Alicante (Deportes) y Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deportes. 

 

Se concede la palabra al portavoz de Grupo Municipal Ciudadanos, Rafael J. Congost 

Vallés, quien procede a dar lectura de la proposición trascrita. 

 

Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal Socialista, en su turno de 

palabra dice que su grupo esta a favor de la proposición. 

 

Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal de Compromís, en su intervención 

dice:  

“Votarem A FAVOR” 

En su turno de palabra, Pepe Cano Gallego, portavoz del Grupo Municipal Popular, 

dice: 

“En relación a la propuesta que presenta el Grupo Mpal. Ciudadanos, comentar lo 

siguiente: 

Primero: Rafa, creemos que la exposición de motivos que realizas respecto a la práctica del 

deporte en general es perfecta. Ahora lo que de verdad nos preocupa es saber dónde está 

vuestra verdad, si la verdad del Grupo Mpal. de Ciudadanos y es que aunque hoy nos hablas 

de los beneficios que tiene la práctica del deporte en general, cosa que desde este Equipo de 

Gobierno desde hace mucho tiempo ya sabíamos y por ello nuestra fuerte apuesta en todo lo 
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que respecta al deporte en general,  vemos que para vuestro grupo, seguramente será 

beneficioso pero para las personas de otros municipios y no para los ciudadanos de La Nucía, 

y me explico:    En fecha 6 de octubre de 2017, la Excma. Diputación Provincial de Alicante 

concede una subvención de 1.079.964,95€ destinada a la “Modificación  y ampliación de 

infraestructura eléctrica para la Ciudad Deportiva de La Nucía” , Si Sres. de Ciudadanos, la 

Diputación nos había concedido una subvención para el “Soterramiento de líneas de alta 

tensión en la Ciudad Deportiva Camilo Cano” con motivo de la construcción de un nuevo 

campo de fútbol y pista de Atletismo, y todo ello saben para qué? Pues sí, efectivamente, para 

que las personas de La Nucía pudiesen hacer más deporte, si, con todas las ventajas que ello 

supone y que tan bien has expuesto tú en la proposición que nos traes a pleno y que te voy a 

recordar “Realizar de forma regular y sistemática un actividad física ha demostrado ser una 

práctica muy beneficiosa en la prevención, desarrollo y rehabilitación de la salud, a la vez que 

ayuda al carácter, la disciplina y a la toma de decisiones en la vida cotidiana” y siguiendo con 

su exposición “Entre los beneficios que comporta la práctica del deporte están: la mejora de la 

forma y resistencia física, regula las cifras de presión arterial, incrementan o mantienen la 

densidad ósea, ayuda a mantener el peso corporal, aumenta el tono y la fuerzo muscular, 

mejora la flexibilidad y la movilidad de las articulaciones, reduce la sensación de fatiga, 

aumenta la autoestima, recude el aislamiento social, rebaja la tensión y el estrés” y también 

añades “Que las administraciones deben de fomentar la concienciación social y facilitar la 

práctica del deporte, evitando posibles riesgos para la salud y la vida.” Pues bien, fijaros si 

con todo lo que comporta el hacer deporte era importante la citada subvención para las 

personas y el municipio de La Nucía, pero claro, una cosa es predicar y poner cara amable y 

la otra es, no en el Ayuntamiento porque no sumáis fuerzas suficientes, pero si en la 

Generalitat, intentar bloquear todo lo que se solicite por parte de este equipo de gobierno, y lo 

digo porque en fecha 7 de noviembre de 2017, o sea hace unos seis meses,  se recibe en este 

Ayuntamiento escrito de la Direccio General d’Ordenacio del Territorio, Urbanisme i Paisatge 

con el número de registro de salida 49.250, el cual dice “ Ha tenido entrada en esta Dirección 

General, el escrito suscrito por tres concejales de este Ayuntamiento (pertenecientes a los 

grupos políticos Socialista, Compromis y Ciutadans) por el que solicitan de ésta Dirección 

Genereal que “…..revise les modificacions puntuals de les normes urbanistiques del PGOU 

vigent, sobretot l’article 16”.  Por lo tanto, con carácter previo a la decisión que adopte esta 

Dirección General, por medio de la presente se requiere de ese Ayuntamiento la emisión de 

informe, en el plazo de 20 días, respecto de la citada solicitud, con pronunciamiento respecto 

de los convenios urbanísticos o reservas de aprovechamiento con cargo a crecimientos futuros 

que esa Administración hubiera podido suscribir con propietarios de suelo (o que estén en 

tramitación) y cuya ejecución y desarrollo pudiesen comprometer la viabilidad actual o futura 

del planeamiento urbanístico de La Nucía.”  en dos palabras, intentasteis entre los tres grupos 

que formáis la oposición cargaros las nuevas instalaciones deportivas, consistentes en Campo 

de Fútbol y Pista de Atletismo del municipio de La Nucía, amén del recurso que presenta en 

fecha 3 de Noviembre de 2017 el grupo de Compromis en la Diputación, si efectivamente, los 

del Sr. Pepe Pastor, en el que solicitan la anulación de  la subvención concedida por la 

Diputación al municipio de La Nucía, tal y como hemos dicho anteriormente para la 

“Modificación y ampliación de infraestructura eléctrica para la Ciudad Deportiva Camilo 

Cano de La Nucía”,  paso imprescindible para la construcción de las nuevas instalaciones 

deportivas,  y esto lo deben de saber los nucieros, deben saber de lo que sois capaces  

simplemente por hacer daño a este equipo de gobierno  y es que vuestra estrategia es muy 

clara, cuanto menos se haga en La Nucía, mejor para la oposición, sin importaros más  bien 

nada las personas que residen en el municipio. 
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 Pues dicho todo lo anterior y entrando a valorar los acuerdos que propones en tu 

proposición, te diré que desde el Grupo Mpal. Popular entendemos que todo en esta vida es 

mejorable y por supuesto también lo es la Seguridad de los Ciclistas, no obstante, ustedes 

también tendrán que entender que desde este Equipo de Gobierno se ha y se está realizando 

un gran esfuerzo en lo que respecta al deporte de la bicicleta en nuestro municipio y en 

cualquiera de sus modalidades. Disponemos de circuito de Seguridad Vial y de BMX para los 

más pequeños y para los que no lo son tanto, tenemos escuela de ciclismo de bicis de montaña 

federada, tenemos el Club Ciclista La Nucía federado, estamos construyendo un Centro de 

Bicis de Montaña, etc. todo ello hace que nos obliguemos en el día a día a mantener la 

señalización en perfectas condiciones así como en la medida de lo posible, intentamos 

mejorar los viales destinados al paso de bicicletas para que los ciclistas se sientan más 

cómodos y seguros cuando transitan por los viales que cruzan nuestro municipio, fruto de 

ello,  son las últimas actuaciones realizadas en el tramo que discurre entre la Urb. Nucía Park 

y la Rotonda nº 1 y en la zona de la Urb. Barraco Hondo por importe de más de 200.000€ 

Por lo tanto, algunos de los puntos que ustedes proponen, ya se están llevando a cabo en la 

actualidad.  

Y en lo que respecta al resto, le comunicamos que no somos partidarios de la creación de 

nuevas comisiones y más cuando entendemos que no debe de hacer demasiada falta cuando su 

propuesta es de que se reúna una vez al año. Por lo tanto, nuestro voto será negativo.” 

 

Tras la intervención del portavoz del equipo de gobierno, el portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos, solicitó la palabra e indicó lo siguiente: 

“Comentar únicamente lo que ha expuesto el portavoz del Partido Popular. No 

entendemos porque confunden el que tengamos interés en recibir información y saber y querer 

que se hagan las cosas como dios manda en sus trámites y siguiendo sus pasos, que confundan 

eso con el que estamos en contra de la actividad o del desarrollo de instalaciones deportivas, 

simplemente lo único que se pide es que, ya que aquí se pide la información y no se da, se 

pide la información para saber qué es lo que se está haciendo y a partir de ahí tomaríamos las 

decisiones de apoyar o no apoyar las instalaciones. En ningún momento se ha pedido que no 

se haga absolutamente nada, sino simplemente información. 

Nuestro voto es: SI” 

 

Sometida a votación, la proposición fue desestimada con ONCE (11) votos EN 

CONTRA del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal 

Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

10è Proposició del Grup Municipal Socialista pel soterrament del cablejat al nucli 

urbà. 

 

A las 13,15 horas, iniciando este punto entra Sergio Villaba Clemente, concejal del 

Partido Popular. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la proposición presentada por la portavoz del Grupo 

Municipal Socialista, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo y 

Medio Ambiente celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE, con cinco 
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(5) abstenciones del Grupo Popular, un (1) voto a favor del Grupo Municipal PSOE, un (1) 

voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto a favor del Grupo Municipal 

Compromís; y que a continuación se transcribe: 

 

“MOCIÓ DEL GRUP MUNICIPAL SOCIALISTA PEL SOTERRAMENT DEL 

CABLEJAT AL CASC URBÀ 
La Nucia 7 de maig del 2018 

 

Josefa Rosa lvorra Miñana, amb DNI 25123932C, com a regidora i portaveu del Grup 

Municipal Socialista a La Nucia i amb domicili a efectes de notificacions a la Pç a. Sant 

Antoni, 5A de La Nucia i amb nº de telèfon: 647181144 i correu electrònic: 

pspv.nucia@gmail.com 

 

EXPOSEM AL PLENO DE L' AJUNTAMENT 

 

Que davant la conti nua col·locació de cablejat a les fa anes de les cases de La Nuci a per 

fer les connexions de fibra optica i veient que cadascun a de les companyies posa la seua 

instal·lació i no s'aprofita del queja està fet i que estes no tenen interès en coordinar-se. 

 

Que davant les queixes rebudes pel  veïnat al veure les seues façanes  cobertes de cables i  

a m és l' aspecte que dona a les cases i lo lleig que queda. 

 

Que veient que a l' Av. Marina Baixa i d' altres carrers sí ha estat possible el soterrament 

deis cables. 

 

ACORDEM 

 

1- Que des de la regidoria d'Urbanisme i Obres públiques s'inicien els estudis i es faça un 

disseny adequat pel soterrament del cablejat tant de fibra òptica com de tot el que ja hi 

ha. 

2- Demanar a totes les companyies autoritzades que facen les seues instal·lacions sota 

terra.” 

 

Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal Socialista, tiene la palabra 

para la defensa de su proposición, y procede a dar lectura de la proposición transcrita. 

 

Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal de Compromís, dice: 

“Votarem A FAVOR.” 

 

Se concede la palabra a Rafael Congost Vallés, portavoz del Grupo Municipal 

Ciudadanos que dice: 

“Por supuesto que estamos de acuerdo, pero debe de hacerse un estudio previo y 

pensar si se cuenta con presupuesto para esto, subvenciones o responsabilidades de las 

empresas que han instalado los cables por las fachadas. 

Nuestro voto es: SI” 

mailto:pspv.nucia@gmail.com
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En su turno de palabra, Pepe Cano Gallego, portavoz del Grupo Municipal Popular, 

dice: 

“Sres. del Grupo Mpal. Socialista, siempre se acuerdan de Santa Bárbara cuando 

truena y como ahora han visto que por parte de alguna empresa se ha cableado fibra por las 

fachadas, pues ustedes aprovechan y traen a pleno una proposición solicitando el 

soterramiento del cableado en el casco urbano. 

Pues bien, nosotros y suponemos que al igual que el resto de corporación, también 

somos partidarios de soterrar el cableado que discurre por las fachadas de las viviendas en el 

casco antiguo, fruto de ello, es que cuando se realizaron las obras de rehabilitación del mismo 

casco, ya se tuvo en cuenta este problema y se colocaron las correspondientes canalizaciones 

para que, en un futuro, los tendidos eléctricos, telefonía, fibra, etc. discurrieran por ellas. 

Posteriormente, por parte de este equipo de gobierno se solicitó a las empresas 

suministradoras (electricidad y telefonía) el soterramiento del cableado, siendo negativa las 

respuestas de las mismas. En cuanto al cableado que actualmente se está realizando, o sea la 

fibra óptica, desde este Ayuntamiento se ha conseguido de que en las viviendas donde existen 

redes interiores discurra el cableado por las mismas, sin embargo y dada la necesidad de dotar 

al municipio de banda ancha las operadoras realizan sus actuaciones en base a la Ley 9/2014 

de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, por lo tanto  y en relación a los acuerdos que 

Ud. propone, aunque no nos guste,  decirle que son contrarios a la Ley. Votaremos en contra.” 

 

Sometida a votación, la proposición fue desestimada con DOCE (12) votos EN 

CONTRA del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal 

Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

11 è Proposició del Grup Municipal Socialista de presentació de les bases d’ajuda 

pel lloguer de vivendes per a joves al Nucli històric de la Nucia. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la proposición presentada por la portavoz del Grupo 

Municipal Socialista, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda y 

Especial de Cuentas celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE, con cinco 

(5) abstenciones del Grupo Popular, un (1) voto a favor del Grupo Municipal PSOE, una (1) 

abstención del Grupo Municipal Ciudadanos y una (1) abstención del Grupo Municipal 

Compromís, y que a continuación se transcribe: 

 

“MOCIÓ DEL GRUP MUNICIPAL SOCIALISTA PRESENTACIÓ DE LES 

BASES D' AJUDA PEL LLOGUER DE VIVENDES PERA JOVES AL CASC 

HISTORIC DE LA NUCIA 

La Nucia 11 de maig del 2018 

 

Josefa Rosa lvorra Miñana, amb DNI 25123932C, com a regidora i portaveu del Grup 

Munici Sociali sta a La Nu cia i amb domici li a efectes de notificacions a la Pça. Sant Antoni, 

5A de La Nucia i amb nº de telèfon: 647181144 i correu electrònic: pspv.nucia@gmail.com 

 

EXPOSEM AL PLENO DE L'AJUNTAMENT 
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Que per impulsar la revitalització del Casc Històric de La Nucia i per fomentar el seu 

caràcter residencial i per tant incentivar la seua repoblació. 

 

Presentem este primer esborrany de bases pel lloguer de vivendes pels joves. 

 

Aquest esborrany deura ser estudiat i debatut per tots els grups polítics fins arribar a 

un consens. 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ALQUILER PARA 

VIVIENDA JOVEN EN EL CASCO ANTIGUO DE LA NUCIA 

 

PRIMERA.- CONVOCATORIA 

 

La Emancipación Juvenil es uno de los ámbitos preferentes desarrollados en los Planes 

de Juventud que se impulsan desde este ayuntamiento y donde se contemplan actuaciones de 

apoyo al acceso a la vivienda propia o de alquiler. 

 

Esta convocatoria se plantea en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con 

el procedimiento previsto en el art. 164 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero de Hacienda Pública 

del sector público instrumental y de subvenciones. 

 

SEGUNDA.-FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE ESTA 

CONVOCATORIA 

 

a) Son finalidades de esta convocatoria: 

 

-Apoyar a la juventud en su proceso de emancipación e incorporación almundo adulto. 

- Promover, entre la población joven, el acceso a una vivienda en régimen de alquiler en el 

casco antiguo de LA NUCIA. 

 

- Incentivar la renovación demográfica en dicha zona, evitando su degradación. 

 

b) El régimen de concesión directa que prevé la presente convocatoria viene 

justificado por: 

 

-Las características especiales de las personas beneficiarías y de la actividad 

subvencionada, que se expresan en el apartado anterior. En este sentido, las ayudas al alquiler 

de vivienda  para personas jóvenes pretenden el fomento de una conducta personal (la 

independencia d hogar familiar), aprovechando esta actuación para revitalizar el casco antiguo 

de la ciudad, ue hasta ahora tiene una pobre cuota de ocupación. 

 

-De igual manera, la propia previsión del plazo de presentación de solicitudes, que está 

en consonancia con el deseo de promoción de la conducta personal a la que se alude en el 

párrafo anterior, imposibilita, por razones prácticas y de oportunidad, la promoción de la li re 

concurrencia en este caso. 

 

TERCERA.PRESUPUESTO 
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La concesión de ayudas de alquiler está supeditada a la existencia de consignación 

suficie en la partida presupuestaria xxxxxxxxxxxxxx aprobada en el Presupuesto General 

Municip 2018 por un importe de xx.000€. 

 

La cuanta máxima a conceder a cada beneficiaria o beneficiario no podrá superar el 

40% renta anual de alquiler, con el límite de XX€ por cada mensualidad y doce 

mensualidades n total desde enero hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 

CUARTA.- OBJETO 

 

l. El objeto de estas ayudas es la financiación parcial del alquiler de vivienda destinada 

a domicilio habitual de jóvenes residentes en el casco antiguo de La Nucia, en las condicio es 

establecidas en las presentes Bases. 

 

2. Quedan excluidos del concepto de alquiler los correspondientes a anejos, tales como 

garaje o trastero, gastos de comunidad y administración, así como los que se produzcan en 

concepto de contribuciones y arbitrios, aún cuando figuren expresamente incluidos en el 

correspondiente contrato de alquiler. 

 

QUINTA.- PERSONAS BENEFICIARÍAS 

 

Podrán ser beneficiarias/os de las ayudas, las personas físicas o unidades de 

convivencia. 

 

Se entiende por unidad de convivencia tanto las parejas de hecho del mismo odistinto 

sexo, que aún no se han formalizado como tal, como aquellas personas con vínculos de 

consanguinidad, afinidad o de amistad íntima. 

 

Los beneficiarios, en el momento de presentación de la correspondiente instancia 

deben complir además de lo establecido con carácter general, los siguientes requisitos 

específicos: 

a) Ser titular del contrato de alquiler de la casa para el que se solicita la subvención. 

 

b) Todas las personas de la Unidad de Convivencia deberán tener una edad mayor de 

18 años y menor de 35 años, exceptuándose los menores dependientes que cohabiten en dicha 

Unidad de Convivencia. 

 

c) Que ninguna persona componente de la unidad de convivencia posea vivienda en 

propiedad. 

 

d) Todas las personas de la unidad de convivencia deberán estar empadronadas en el 

termino municipal de La Nucia y en la vivienda objeto de subvención. 

 

Se requerirá que, al menos, una de ellas esté empadronada en el Municipio de La 

Nucia, co una antigüedad de al menos 5 años ininterrumpidos en el momento de la solicitud, o 

bien haya estado empadronada en total, al menos 10 años, mediando interrupciones. 
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e) La suma de rendimientos netos e imputaciones de renta (rendimiento neto del 

trabajo, de actividades económicas, de capital mobiliario, pensiones, etc.} de la unidad de 

conviven ia, correspondientes al ejercicio 2017, no podrá ser inferior a 0,9 veces el IPREM 

{Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples) establecido para el 2017 ni superar, en 2,5 

veces dicho indicador, ponderado según número de personas de la unidad de convivencia. I en 

cuanto a la composición de los ingresos, la cuantía de los rendimientos del capital mobiliario 

no podrá superar en su conjunto la cifra de 300€ anuales. 

 

f) Todas las personas de la unidad de convivencia tendrán que estar al corriente de 

pagos con el Ayuntamiento de La Nucia, así como en el cumplimiento de las obligaciones 

tributa ias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma 

que se determine reglamentariamente. 

 

g) No haber disfrutado, bien como solicitante, bien como parte de la unidad de 

convivencia, de la subvención del Ayuntamiento de La Nucia para el alquiler de vivienda para 

jóvenes durante dos convocatorias. 

 

h) No estar disfrutando simultáneamente de ninguna ayuda o subvención de alquiler de 

cualquier administración pública. 

 

i) No existir vinculación familiar con quien arrienda, hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, por parte de ninguna de las personas que habiten la vivienda. 

 

j) No haber dado lugar durante los tres ejercicios anteriores a la revocación de 

subvenciones del Ayuntamiento de La Nucia para alquiler de vivienda para jóvenes. 

 

SEXTA. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS VIVIENDAS 

 

1) La vivienda alquilada deberá estar situada en el denominado Casco Antiguo de La 

Nucía. 

 

Se exceptúan: 

 

a) Los subarriendos. 

 

b) Los arrendamientos de habitaciones 

 

e) Los locales usados como vivienda. 

 

2) El coste del alquiler de la vivienda no podrá superar, con carácter general, los 400 

€/mes. Del coste del alquiler quedan excluidos los derivados de anejos como garaje o cuarto 

trastero Igualmente quedan excluidos los gastos de comunidad. En todo caso los contratos de 

alquiler deberán atenerse en cuanto a su duración, a lo estipulado en la Ley 29/94 de 24 de 

noviembr de Arrendamientos Urbanos. 

 

3) La vivienda debe contar con condiciones de habitabilidad, según el código técnico 

de edificación: 
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Cocina en uso con fuente de alimentación eléctrica ocualquiertipo de gas. 

 Cuarto de baño con ducha o bañera. 

Sistema de agua caliente en funcionamiento y dando servicio al cuarto de baño y 

cocina. 

Instalación eléctrica en uso ya220 W. con su boletín de instalación correspondiente. 

Los dormitorios y cuarto de estar deberán contar con ventana, para facilitar una adecuada 

ventilación. 

Un dormitorio para cada dos personas (como máximo) de la Unidad Convivencia. 

Si dispone de instalación de gas, deberá estar en condiciones de uso y con su boletín 

de instalación correspondiente. 

Disponer de agua corriente y estar al corriente de pago. 

 Tener el saneamiento conectado a la red general. 

 

SÉPTIMA. DOCUMENTACIÓN 

 

1) Las y los solicitantes deberán presentar junto con la instancia que figura como 

ANEX0l, la siguiente documentación: 

 

a) Instancia de solicitud (Anexo 1), que incluye: 

 

- Declaración jurada, en la que se harán constar los siguientes extremos: personas que 

habitan la vivienda cuyo alquiler se pretenda subvencionar; que la vivienda reúne las 

condiciones mínimas establecidas en la base sexta de la presente convocatoria y que cumple 

los requisitos específicos de la convocatoria. 

- Declaración jurada de no percibir ninguna otra subvención o ayuda gestionada por 

cualquier organismo oficial que repercuta en elmismo concepto 

- Declaración jurada de las mensualidades desde enero de 2018, en las que se ha 

vivido de alquiler y cuyos recibos se aportan. 

 

b) Fotocopia del DNI de cada una de las personas de la unidad de convivencia 

mayores de 14 años. 

En el caso de existir menores de esa edad, se aportará, además, fotocopia del Libro de 

Familia. 

 Este último documento será preciso, en todo caso, para acreditar la filiación en caso 

de aleg descendencia. 

 

c) Copia de la Declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas 

{IRPF), de todas las personas de launidad de convivencia correspondiente al ejercicio fiscal 

de 2017. 

En el caso de no haber efectuado la declaración anterior, deberá aportarse el 

certificado original de no haberla presentado expedido por la correspondiente Delegación de 

Hacienda acompañado del certificado de imputaciones obrantes en la Agencia Tributaria, a 

efectos d IRPF, correspondiente al ejercicio 2017, o bien documentación equivalente 

expedida por la Agencia Tributaria. 

 

Para el supuesto de aquellas percepciones recibidas desde organismos públicos, pero 

que, or su naturaleza, no son imputables a efectos de IRPF, será necesario para su 
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justificación apo tar el certificado de ingresos, correspondiente al ejercicio anterior, expedido 

por el organismo que corresponda. 

 

d) Copia del contrato de arrendamiento de la vivienda en vigor, incluyendo las 

cláusulas particulares del mismo. 

 

e) Las personas con alguna discapacidad deberán presentarán fotocopia del certificado 

expedido por laConsellería de Igualdad y Políticas lnclusivasdonde se reconozca la misma ue, 

entado caso, deberá ser igual o superior al 33 %. 

 

2) En el supuesto de que las y los solicitantes no concedan la autorización expresa a la 

qu se refiere el apartado anterior, deberán aportar por sus medios la siguiente documentación 

 

a) Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento de La Nucia en el 

que conste la antiqüedad en el mismo o periodos en los que haya estado empadronado. 

 

b) Certificado de estar al corriente de pagos en la Seguridad Social, la Agencia 

Tributaria yde los tributos municipales 

 

OCTAVA: PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 

 

l. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto mientras haya partida 

presupuestaria suficiente para atender las ayudas que se vayan aprobando. En todo caso, el 

plazo máximo será hasta el dial 29 de septiembre de 2018. 

 

2. La presentación de la solicitud supondrá la total aceptación de estas bases. 

 

3. La solicitud se realizará mediante la presentación de la correspondiente instancia 

adjuntando a la misma la documentación citada en la base anterior, bien en el Registro 

General del Excmo. Ayuntamiento o en las extensiones administratives de este, o por las 

formas autorizadas por el art.16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

4. Las solicitudes de subvención para alquiler de vivienda podrán presentarse a partir 

del día siguiente de la publicación en el B.O.P. de las presentes bases. 

 

5. Para solicitar información sobre el procedimiento de acceso a las subvenciones de la 

presente convocatoria, los interesados podrán dirigirse al Ayuntamiento de la villa. 

 

NOVENA.- ÓRGANOS Y RESOLUCIÓN. PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 

 

a) La presentación de la solicitud y su comprobación por el Servicio de Juventud, no 

conllevará derecho o expectativa de recibir ayuda parcial a los solicitantes. 

 

b) Presentada la solicitud, se comprobará, por la Concejalía de Juventud como 

Servicio gestor que la documentación está en regla. De no ser así, se requerirá al interesado, 

para que en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 

con indicación de que si asi no lo hiciera, se letendrá por desistido de su petición. 
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c) Las solicitudes, informadas por la Unidad que determine la Concejalía de Juventud 

o el dpto correspondiente, y acompañadas, sí procede, por la oportuna propuesta de 

concesión, serán resueltas por la Junta de Gobierno Local, en el plazo máximo de dos (2) 

meses desde la presentación de la solicitud en el Registro General. 

 

Este plazo podrá ser interrumpido en los supuestos de suspensión del procedimiento 

establecidos en la ley 39/15 de 1 de octubre' del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas. 

 

Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado la resolución expresa, el 

solicitante podrá entender desestimada su solicitud. 

 

La prioridad de cada solicitud a efectos de concesión de la subvenc ión estará 

determinada por el número de entrada del expediente en el Registro General del 

Ayuntamiento de La Nu cía, o en caso de sub sanar deficiencias, desdeel día en quese 

produzca dicha subsanación. 

 

d) Una vez agotado el crédito presupue stario previsto según cláusula 3, se habilitará 

un listado de espera de expedientes valorados, ordenados por orden de entrada en el registro. 

Este listado estara pendiente de la posible ampliación de presupuesto a través de Modificación 

Presupuestaria. 

 

e) La información sobre las subvenciones concedidas, con indicación de su importe, se 

publicarán a través de la web municipal, de conformidad con lo previsto a la Ley 2/2015 de la 

Actividad Pública y Participación Ciudadana de la Comunid ad Valenciana, de 2 de abril. 

 

f) Para la correcta resolución de la convocator ia y evitar incompatibilid ades en la 

percepción de la ayuda, se podrá solicitar  yaportar la información sobre las resoluciones de 

los expedient es a la Comunidad Valenciana o cualquier otra Administrac ión Pública. 

 

DÉCIMA. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA Y DURACIÓN DE LAS 

SUBVENCIONES. 

 

1) La cuantía de la subvención se establece entre el 30% y el 40% del precio de 

alquiler mensual de la vivienda, desde el 1 de enero de 2017 y por un máximo de doce meses, 

hasta el 31 de diciem bre de 2017. La cuantí a, para cada caso, se fijará en función del cálculo 

que se efectúe sobre los Ingresos Ponderados de la Unidad de Convivencia (IPUC) 

 

UNDÉCIMA. CAUSAS DE RECTIFICACIÓN 

 

Durant e el periodo de vigencia de la subvención, el importe de ésta podrá ser 

rectificado por una sola vez, a inst ancia del interesado, por alguna de las siguientes causas, 

que darán lugar a la revisión del calculo de los Ingre sos Ponderados de la Unidad de Conviv 

encia, y a la oportuna resolución si procede, de rectificación del importe de la subvención: 

 

a) Por el incremento o disminución en el número de integrantes de la unidad de 

convivencia, que deberá notificarse por escrito mediante la correspondient e declaración 

jurada. 
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b) Por cambio de domicilio, siemp re y cuando la nueva vivienda reúna las 

condiciones establecidas en la base 6 y no exista variación en los component es de la unidad 

de convivencia para lo que será necesario aportar, junto con la comunicación por escrito de 

dicho cambio el nuevo contrato de alquiler.------ 
 

PD: MÁS BASES que deberemos redactar entre toda la corporación: com renovación 

de la subvención, recursos, instanc ia a present ar, etc.” 

 

Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal Socialista, tiene la palabra 

para la defensa de su proposición, y procede a su lectura y explicación. 

 

Durante la intervención de la portavoz del grupo municipal socialista, siendo las 13,18 

horas, se incorpora al pleno el Sr. Alcalde, tomando desde este momento la presidencia del 

mismo. 

 

Se concede la palabra a Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal 

Compromís, que dice lo siguente: 

“Votarem A FAVOR.” 

 

Rafael J. Congost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, dice que  está 

claro que hay que revitalizar el casco urbano y cualquier propuesta en este sentido será 

apoyada por su grupo: “Nuestro voto es: SI” 

 

En su turno de palabra, Pepe Cano Gallego, portavoz del Grupo Municipal Popular, 

dice: 

“Desde este equipo de gobierno y siguiendo la línea que nos marcamos en su día 

dirigida a los colectivos más vulnerables del municipio, tenemos en mente una vez ya 

aprobadas las subvenciones en concepto de agua, basura, IBI, etc. el dar ayudas también al 

colectivo de jóvenes para alquiler de viviendas, prácticamente tenemos las bases terminadas y 

lo traeremos posiblemente a debate el próximo pleno,  y entrará en vigor para el ejercicio 

2019, ya que actualmente los presupuestos municipales no disponen de partida para dotar los 

gastos relacionados con las citadas ayudas. No obstante, y en lo que respecta a su propuesta, 

decirles que la votaremos en contra, ya que pensamos que es totalmente discriminatoria tanto 

para arrendatarios como para arrendadores y es que creemos que no se puede dar trato  

preferencial exclusivamente a las viviendas del casco antiguo pues no nos parece lo más 

correcto e incluso se podrían dar varias circunstancias como por ejemplo que en un momento 

dado, no hubiese vivienda alguna en arrendamiento en el casco antiguo, con lo cual 

tendríamos que denegar las ayudas a jóvenes que realmente lo necesitan, simplemente por un 

capricho de los Sres. que hoy representan al Grupo Mpal. Socialista, por lo tanto, como ya les 

hemos dicho votaremos No” 

 

Sometida a votación, la proposición fue desestimada con TRECE (13) votos EN 

CONTRA del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal 

Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 
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12è Proposició del Grup Municipal Socialista per l’eliminació de les barreres 

arqitectòniques als carrers del poble. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la proposición presentada por la portavoz del Grupo 

Municipal de Socialista, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo y 

Medio Ambiente celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE, con cinco 

(5) abstenciones del Grupo Popular, un (1) voto a favor del Grupo Municipal PSOE, un (1) 

voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto a favor del Grupo Municipal 

Compromís, y que se transcribe a continuación: 

 

“MOCIÓ DEL GRUP MUNI CIPAL SOCIALISTA PER LA ELIMINACIÓ DE LES 

BARRERES AR QUI TECTO NIQUES ALS CARRERS DEL POBLE 
 

La Nucia 17 de maig del 2018 

 

Josefa Rosa lvorra Miñana, amb DNI 25123932C, com a regidora i portaveu del Grup 

Munici Sociali sta a La Nu cia i amb domici li a efectes de notificacions a la Pça. Sant Antoni, 

5A de La Nucia i amb nº de telèfon: 647181144 i correu electrònic: pspv.nucia@gmail.com 

 

EXPOSEM AL PLENO DE L'AJUNTAMENT ELS SEGÜENTS FETS 

 

No fa massa dies unes xiques ens van fer arribar la notícia que estaven fent un treball sobre 

accessibilitat i barreres arquitectoniques al nostre municipi. 

 

Volien saber com es pot menejar la gent amb mobilitat reduïda pels carrers del poble i si hi 

ha bon accés als diferents llocs, bé per visitar-los, bé per comprar o per fer gestions. 

 

La conclusió va ser prou dolenta: 

 

-"pilons" que impedien el pas d'una cadira de rodes o andador 

 

-"bordillos" insalvables i amb cantons perillosos 

 

-"maceteros" damunt de la vorera i per tant vorera intransitable 

 

-llocs on no hi ha vorera 

 

-pas de vianants que acaben en un escaló 

 

-pas de vianants que si els passes abans te'n vas de morros 

 

Davant d'açò crec que deuríem de assentar-nos tots i fer un estudi minuciós per evitar posa 

més impediments a la gent amb mobilitat reduïda. 

 

ACORDEM 

 

mailto:pspv.nucia@gmail.com
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1-  Que des de la regidoria d'Urbanisme i Obres públiques i de tota la corporació arribem a 

un consens i s' inicien els estudis per la eliminació de qualsevol barrera arquitectònica i 

facilitem l'accessibilitat.” 

 

Se concede la palabra a la portavoz de Grupo Municipal Socilista, Josefa Rosa Ivorra 

Miñana, que procede a dar lectura de la proposición transcrita, y en su intervención manifiesta 

el voto a favor de su grupo. 

 

Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal Compromís, en su turno de 

palabra dice: 

“Votarem A FAVOR.” 

 

Rafael J. Congost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, en su 

intervención dice:   

“Por supuesto que estamos de acuerdo, pero debe de hacerse un estudio previo y 

pensar si se cuenta con presupuesto para esto, subvenciones, ETC. 

Esta propuesta como la anterior del Grupo Socialista, como las que posteriormente 

veremos del Compromis relativas a la pavimentación y aceras de partes del pueblo, podrían ir 

dentro de un estudio y proyecto general para buscar la financiación de las obras necesarias y 

la planificación de su realización. 

Nuestro voto es: SI” 

 

En su turno de palabra, Pepe Cano Gallego, portavoz del Grupo Municipal Popular, 

dice: 

“Pepa Rosa, si yo fuese votante suyo que por suerte no lo soy, dudo que jamás la 

volvería a votar y es que después de prácticamente ocho años de estar en la oposición, 

paseando por las calles del pueblo o mejor dicho del casco antiguo, que unos niños tengan que 

pasarle un informe para que Ud. en representación del Grupo Mpal. Socialista lo traiga a 

Pleno y haga suya la conclusión del citado informe y solicite en base a ello la eliminación de 

barreras arquitectónicas en La Nucía, es de juzgado de guardia y es que en diversas ocasiones 

ya en este mismo pleno se lo hemos apuntado, son poco trabajadores y no ven más allá que 

unos cuantos metros desde el portal de su casa.  

Pues bien, uno de los compromisos de este Equipo de Gobierno ha sido desde el inicio 

de su andadura la eliminación de barreras arquitectónicas en todo el término municipal y no 

solo en puntos concretos que es lo que apuntáis vosotros en vuestra proposición.  

Y es que vuestra preocupación solamente se basa en el casco antiguo, no os importan 

en absoluto las personas que viven o bien en la parte alta del pueblo, o en la Avda. Marina 

Baixa ni por supuesto las personas que viven en las diferentes urbanizaciones que conforman 

el municipio, pues bien, deciros que el casco antiguo que es lo que os tiene totalmente 

obsesionados es totalmente accesible, posiblemente no tanto cuando algunos de ustedes 

utilizan las aceras para aparcar sus vehículos, no obstante, le diré que a excepción de algunas 

calles que los bordillos son más elevados por la seguridad de los viandantes y que son las 

calles con más tráfico rodado el resto es totalmente plano, en cuanto a las primeras les diré 

que la accesibilidad está solventada ya que en las inmediaciones de las mismas están 

eliminadas las barreras arquitectónicas mediante pasos elevados  o rebajes en las aceras, 

siendo las mismas accesibles para todas las personas. Por lo tanto, votaremos no a su 

propuesta.” 
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Sometida a votación, la proposición fue desestimada con TRECE (13) votos EN 

CONTRA del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal 

Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

13è Proposició del Grup Municipal Popular per a la reprovació de Sonia Pérez 

Ortuño Cap del Servei d’Idiomes i Programes de la Conselleria d’Educació. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la proposición presentada por el portavoz del 

Grupo Municipal Popular, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda y 

Especial de Cuentas celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE, con cinco 

(5) votos a favor del Grupo Popular, un (1) voto en contra del Grupo Municipal PSOE, una 

(1) abstención del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto en contra del Grupo Municipal 

Compromís, y que a continuación se transcribe: 

 

“MOCIÓN PARA LA REPROBACIÓN DE SONIA PÉREZ ORTUÑO JEFA 

DEL SERVICIO DE IDIOMAS Y PROGRAMAS DE LA CONSELLERIA DE 

EDUCACIÓN 

 

PEPE CANO GALLEGO, Portavoz del Grupo Municipal Popular de La Nucía, en 

nombre y representación del mismo, mediante el presente escrito, y en uso de las atribuciones 

que le confiere el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales (aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), eleva  al 

Pleno del Exmo. Ayuntamiento de La Nucía, para su debate y votación, la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En.fecha 9 de diciembre del 2016 aparece publicado en el Diari Oficial de La 

Generalitat Valencia (DOGV) el nombramiento de Sonia Pérez Ortuño como Jefa del 

departamento de idiomas y programas de la Conselleria d'Educació, lnvestigació, Cultura i 

Esports. 

 

Sonia Pérez fue concejala del Ayuntamiento de La Nucía del año 2007 al 2011 y 

formó parte de la lista electoral de Compromís en las elecciones del 2015. 

 

En el año 2013, el 8 de mayo fue condenada por el juzgado de lo penal nº 4 de 

Alicante como autora criminalmente responsable de un delito de defraudación de agua 

potable. 

 

 

Y así lo reconoce ella en la sentencia que dice textualmente: "Que tanto el acusado 

como su defensa mostraron su conformidad con la calificación jurídica y penas solicitadas por 

el Ministerio Fiscal, por lo tanto el juez dictamina el siguiente fallo: "Que por conformidad de 

las partes, debo condenar y condeno a SONIA PÉREZ ORTUÑO como autora criminalmente 

responsable de un delito de defraudación de agua potable" 

 

Es por todo lo expuesto que el Grupo Municipal Popular presenta al Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de La Nucía los siguientes: 
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ACUERDOS 

 

PRIMERO- Instar al Presidente de la Generalitat Valencia el Molt Honorable Ximo 

Puig que cese de inmediato a Sonia Pérez Ortuño de su cargo. 

 

SEGUNDO- Instar al Sr. Vicent Marzá Conseller de Educació, lnvestigació, Cultura i 

Esport que cese de inmediato a Sonia Perez Ortuño de su cargo 

 

TERCERO- Reprobar a SONIA PÉREZ ORTUÑO por haber sido condenada como 

autora criminalmente responsable de un delito de defraudación de agua en el municipio, que 

ha sido concejala en este municipio, que ha ido en las pasadas elecciones en la lista y ahora 

ocupa en cargo en la conselleria, por lo tanto consideramos que una persona que ha sido 

condenada, no puede ocupar ningún cargo en la Conselleria. 

 

CUARTO- Dar traslado de estos acuerdos a Les Corts Valencianes y al Consell.” 

 

Se concede la palabra a Pepe Cano Gallego, portavoz del Grupo Municipal Popular, 

quien procede a dar lectura de la proposición transcrita. 

 

Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal Socialista, en su turno de 

palabra dice: 

“Sonia va reconeixar i va restablir el mal ús d’aigua potable que va fer, va pagar la 

multa pertinent, per tant ja ha cumplit a seua condena. 

Votem En contra.” 

 

Se concede la palabra al portavoz de Grupo Municipal de Compromís, Josep Pastor 

Muñoz, que dice: 

“Els propose fer un exercici d’imaginació. Imaginem que al Grup Compromís i un 

servidor se’ns ocorre, pel motiu que siga, presentar una proposició demanant reprovar a un 

funcionari qualsevol de l’ajuntament i que l’alcalde el cesse. Em dirien que no tinc trellat, que 

no tinc dos dits de front i no sé quantes burrades més. Doncs la mateixa burrada han fet vostés 

per una funcionària de la Conselleria d’Educació, que està ocupant un càrrec TÈCNIC, no 

polític. Aquesta persona exerceix les seues funcions per ser funcionària. No seria el cas d’un 

càrrec polític. La seua plaça va eixir publicada en el DOGV i qualsevol funcionari que 

complira els requisits es podia presentar. La reprovació a un funcionari no té raó de ser. 

L’administració Pública ja té els seus mecanismes per a sancionar un funcionari quan no ha 

fet bé el seu treball, i en el cas que ens ocupa, no ha sigut el cas. Vostés volen reprovar una 

funcionària per un delicte que, en primer lloc, ja ha pagat amb una multa i en segon lloc no té 

cap efecte en el seu lloc de treball, perquè es tracta d’un tema privat i familiar. 

Simplement recordar-los i remetre’ls al comunicat que la interessada va fer el dia 4 de gener 

de 2016, el mateix dia que el diari ABC va fer pública eixa notícia que el PP de la Nucia va 

voler fer córrer, perquè, no ens enganyem, eixa notícia no ho seria si vostés no ho hagueren 

enviat a l’ABC, que ho va publicar sense ni tan sols demanar explicacions a la persona 

interessada. I no oblidem sobretot, que esta persona va pagar el consum d’eixa aigua. No 

facen demagògia amb aquest tema. El va pagar fins i tot abans del judici, a pesar que 

l’empresa no tenia cap interés en cobrar-ho, sinó en portar-la a judici. L’únic error que va 
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cometre esta funcionària va ser declarar-se culpable i renunciar a un judici just que, molt 

probablement, hauria acabat absolent-la. Però un mal assessorament jurídic porta a estes 

coses. Està clar que no va tindre una tria molt adequada per a la defensa, si tenim en compte 

que tota aquesta persecució en el terreny privat va començar a partir d’una nota de premsa en 

el terreny polític criticant la pujada del preu de l’aigua. No perdem de vista que aquest cas, en 

qualsevol altra família normal i corrent, no hauria tingut cap conseqüència. L’empresa 

Aqualia hauria reclamat l’import que estimava consumit, el particular l’hauria pagat i prou. 

Cap transcendència. Però no és casualitat que l’aleshores encarregat d’Aqualia en el moment 

dels fets siga l’actual regidor d’Urbanisme, qui va posar molta obstinació en què aquest cas 

anara a tribunals. Per què, si no, l’empresa va estar un any i mig sense voler cobrar?? 

I vostés volen equiparar este cas amb un cas de corrupció política??? Vostés? El PP, que és el 

primer partit condemnat en Espanya per corrupció política? Parlem de corrupció? De com van 

fer d’entrada de la Gürtel al País Valencià amb els Premis Luis del Olmo? De com l’empresa 

de la família Cotino va construir ací la residència sense pagar llicència d’obra i contribuint a 

l’esdeveniment amb 15 milions de pessetes? Els recorde que estan pendents de judici per alçar 

objeccions d’intervenció al pagament de les nòmines dels treballadors el procés del qual està 

anul·lat pel TSJ? Els recorde que algun regidor està pendent de judici per falsejar un 

document públic? Que tenen sentències per no facilitar documentació a l’oposició? I si 

seguim a nivell nacional? Lezo, Púnica, Pokémon, Brugal, i un llarg etcètera.  

I que vostés vinguen ací de defensors de l’ètica i la moral? Esta proposició no te ni cap ni 

peus i, si tingueren un poc de decència política i alçada de mires, la retirarien ara mateix i no 

arrossegarien una funcionària al sotmetiment públic al que l’estan sometent per tal de traure 

rèdit polític. Les reprovacions es fan als polítics, senyors, no als funcionaris. 

I amb l’exposició queda més que clar el nostre vot EN CONTRA d’este esperpent.” 

Rafael J. Congost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, realiza la 

siguiente intervención: 

“En el pasado Pleno, Compromis presentó una proposición para que el Sr. Camps 

fuera cesado o dimitiera de sus cargos.  

Desde Ciudadanos les dijimos que si pensaban que por que el ayuntamiento de La 

Nucía le dijera que debía dimitir este iba a hacerlo. Todos estuvimos de acuerdo en que no iba 

a hacer ningún caso. 

Lo mismo se le podría decir al Partido Popular en este caso, ¿creen que en Conselleria 

van a hacerles algún caso? 

También le dijimos a Compromis que estas proposiciones solo se presentaban con la 

intención de encrespar la vida política, esta todavía más al referirse a una persona del 

municipio y no nos gusta que la vida social este crispada por la política. 

Pero también le dijimos a Compromis que estas proposiciones solo pretendían que los 

demás se retrataran. Pues, lo sentimos, se van a quedar con las ganas porque no nos vamos a 

retratar, nos vamos a abstener, no porque no tengamos clara una postura sobre esta propuesta, 

que la tenemos y muy clara, sino porque no pensamos entrar al trapo de ni tan siquiera valorar 

estas proposiciones,  máxime cuando el partido que nos está pidiendo la foto en estos 

momentos no es que esté en el mejor momento para ir dando lecciones de moral.  

Nuestro voto es: ABSTENCIÓN” 
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Sometida a votación, la proposición fue aprobada con TRECE (13) votos A FAVOR 

del Grupo Popular, CUATRO (4) votos EN CONTRA del Grupo Municipal Socialista, UN 

(1) voto EN CONTRA del Grupo Municipal de Compromís y UNA (1) ABSTENCIÓN del 

Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

14 è Proposició del Grup Municipal Ciutadans perquè el Ple de l'Ajuntament 

sol·licite a l'equip de govern un informe sobre la situació de les propostes i proposicions 

aprovades pel ple en el període transcorregut de la present legislatura. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la proposición presentada por el portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo y 

Medio Ambiente celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE, con cinco 

(5) abstenciones del Grupo Popular, un (1) voto a favor del Grupo Municipal PSOE, un (1) 

voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto a favor del Grupo Municipal 

Compromís, y que a continuación se transcribe: 

 

“PROPOSICIÓN QUE PRESENTA EL GM CIUDADANOS PARA QUE EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO SOLICITE AL EQUIPO DE GOBIERNO UN 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y 

PROPOSICIONES APROBADAS POR EL PLENO EN EL PERIODO 

TRANSCURRIDO DE LA PRESENTE LEGISLATURA 

 

Rafael Congost Vallés, concejal y portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos La Nucía, en 

nombre y representación del mismo, haciendo uso de la legalidad vigente, presenta a 

consideración del Pleno para su debate y aprobación la siguiente PROPOSICIÓN: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Trascurridos ya tres años de la presente legislatura, desde el GM Ciudadanos, 

consideramos importante conocer por parte de todos los grupos municipales y por la 

ciudadanía, el estado de ejecución y desarrollo, o los problemas que han surgido en el mismo, 

de las propuestas o proposiciones presentadas al Pleno por el equipo de gobierno o por la 

oposición y que hayan sido aprobadas por el mismo, con el fin de valorar su situación y la 

viabilidad de llevarse a cabo en lo que queda de legislatura. 

 

Por todo ello, el GM Ciudadanos PROPONE para su votación el siguiente 

 

ACUERDO 

 

Que el Pleno municipal solicite al equipo de gobierno la elaboración de un informe, a 

presentar en el siguiente pleno al de la aprobación de esta proposición, de la situación de cada 

una de las Propuestas y Proposiciones aprobadas por el Pleno, donde se indique su estado de 

ejecución y la viabilidad de que se acabe de ejecutar en lo que queda de legislatura.” 

 

Se concede la palabra a Rafael J. Congost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de 

Ciudadanos, quien procede a dar lectura de la proposición transcrita y manifiesta el voto 

favorable de su grupo. 
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La portavoz de Grupo Municipal Socilista, Josefa Rosa Ivorra Miñana, en su intervención 

dice que su grupo está a favor de la proposición.  

 

Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal Compromís, en su turno de 

palabra dice: 

“Votarem A FAVOR.” 

 

Pepe Cano Gallego, portavoz del Grupo Municipal Popular, dice lo siguiente:  

“Poco que decir respecto a la proposición que hoy traéis a Pleno, simplemente 

comunicarles, que todas las proposiciones que se han aprobado en este Pleno, o bien están 

finalizadas o bien están en fase avanzada de realización, por lo tanto, nuestro voto va a ser 

negativo a su propuesta.” 

 

Sometida a votación, la proposición fue desestimada por TRECE (13) votos EN 

CONTRA del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal 

Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

15 è Proposició del Grup Municipal Compromís per a la rehabilitació del 

paviment dels carrers del nucli antic i per a l’estudi d’una futura rehabilitació. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la proposición presentada por el portavoz del Grupo 

Municipal Compromís, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo y 

Medio Ambiente celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE, con cinco 

(5) abstenciones del Grupo Popular, un (1) voto a favor del Grupo Municipal PSOE, un (1) 

voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto a favor del Grupo Municipal 

Compromís, y que a continuación se transcribe: 

 

“En Josep PastorMuñoz, en qualitat de regidor i portaver del Grup Municipal 

Compromís, de conformitat abs allò que disposa l’article 35.3 del ROM i en aplicación dels 

articles 91.4 i 97 del ROFRJ, presenta al Plenari municipal per al seu debat i, si s’escau, 

aprovació, la següent: 

PROPOSICIÓ PER A LA REHABILITACIÓ DEL PAVIMENT DELS CARRERS 

DEL NUCLI ANTIC I PER A L’ESTUDI D’UNA FUTURA REHABILITACIÓ 

 

L’any 2002 va començar l’alçament de carrers del nucli urbà, sent el triangle Tobies, Sant 

Rafel i Calvari el banc de proves pel que durant més d’un any van estar fent proves 

d’enrajolat per posar a la resta del nucli urbà. 

 

L’any 2004 van començar amb els carrers contigus fins a la plaça major, amb un 

pressupost de 2.233.000€ sufragat, tal com recorden les notícies del moment, per la 

Conselleria d’Infraestructures i Transports de la Generalitat Valenciana, amb visita de 

Francisco Camps inclosa en octubre de 2004 per visitar les dites obres. Després es va seguir 

en la resta del nucli urbà, tret de l’Av. Porvilla, que continua sent el vial d’asfalt. 
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El pas dels anys ha deteriorat l’enrajolat instal·lat als carrers, havent punts que necessiten 

una reparació o canvi de les rajoles. 

 

Per tot això, el Grup Compromís proposa al Ple de la Corporació l’adopció del següent 

ACORD: 

 

PRIMER.- Reparació d’aquelles zones que necessiten canvi o ajustament de les rajoles 

afonades o trencades. 

SEGON.- Estudi per rehabilitar, reparar o canviar, parcial o completament, l’empedrat dels 

carrers del nucli antic de la Nucia.” 

 

Se concede la palabra a Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal Compromís, 

para la defensa de su proposición, y dice: 

“Des de Compromís, volem que es faça un pla per rehabilitar els nombrosos desperfectes dels 

carrers, per seguir donant eixa imatge de revista que pregona l’equip de govern. A més, seguir 

treballant en vistes de l’estudi d’una futura rehabilitació, que contemplaria el que demanen les 

proposicions del Grup Socialista del soterrament de cablejat i l’eliminació de les barreres 

arquitectòniques, punts importants. Demane el vot favorable a la proposta. I com és evident 

votarem A FAVOR.” 

 

La portavoz de Grupo Municipal Socilista, Josefa Rosa Ivorra Miñana, en su turno de 

palabra dice: 

“Podria anar conjunta amb la que hem presentat nosaltres per a eliminar les barreres 

arquitectòniques. 

A favor” 

 

Rafael J. Congost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, en su 

intervención manifiesta que para esta proposición, vale la misma respuesta dada en los puntos 

10 y 11.  

“Nuestro voto es: SI” 

 

En su turno de palabra, Pepe Cano Gallego, portavoz del Grupo Municipal Popular, 

dice: 

 “Respecto a tu proposición decirte que parece que no vivamos en el mismo pueblo. 

Dices que, con el paso de los años, el adoquinado se ha deteriorado y que necesita una 

reparación o cambiarlo. 

A dicha afirmación he de comentarte que, no sé si te has dado cuenta, pero desde su 

inauguración, siempre que se ha detectado cualquier anomalía en los viales, han sido los 

servicios técnicos municipales los que han actuado y lo han arreglado inmediatamente. En 

cuanto al estudio que propones que hagamos, bien sea para reparar o cambiar, parcial o 

completamente el adoquinado, decirte que no se nos había pasado por la cabeza el tener que 

invertir más o menos dos millones de euros en unos viales que están en perfectas condiciones, 

no obstante, tú que tienes mano con el Gobierno del Botanic, mira a ver si eres capaz de 

conseguir una subvención para tal menester, pues no tenemos inconveniente en aceptarla y 

con ella cambiar parcial o completamente el adoquinado del casco antiguo. Mientras 

esperamos tu respuesta y que nos llegue la subvención. Votaremos no” 
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Sometida a votación, la proposición fue desestimada, por TRECE (13) votos EN 

CONTRA del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal 

Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

16 è Proposició del Grup Municipal Compromís d’estudi per a la substitució del 

paviment de les voreres de l’ampliació del nucli urbà. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la proposición presentada por el portavoz del Grupo 

Municipal Compromís, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo y 

Medio Ambiente celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE, con cinco 

(5) abstenciones del Grupo Popular, un (1) voto a favor del Grupo Municipal PSOE, un (1) 

voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto a favor del Grupo Municipal 

Compromís, y que a continuación se transcribe: 

 

“En Josep PastorMuñoz, en qualitat de regidor i portaver del Grup Municipal Compromís, 

de conformitat abs allò que disposa l’article 35.3 del ROM i en aplicación dels articles 91.4 i 

97 del ROFRJ, presenta al Plenari municipal per al seu debat i, si s’escau, aprovació, la 

següent: 

PROPOSICIÓ D’ESTUDI PER A LA SUBSTUCIÓ DEL PAVIMENT DE LES 

VORERES DE L’AMPLIACIÓ DEL NUCLI URBÀ 

 

El municipi de la Nucia ha patit una transformació en els últims anys, tant de població com 

de serveis. Això ha fet que els serveis públics existents també s’hagueren de millorar, 

desgastats pel pas dels anys. 

 

Pel que fa al paviment dels carrers, s’ha instal·lat o rehabilitat de tot el municipi, tret les 

voreres de l’Av. Marina Baixa i carrers de la part de dalt de l’Av. Marina Baixa i Carrer 

Carretera, que tret del reasfaltat del passat any el veïnat no han vist que se’ls canvie l’enrajolat 

de les voreres, ben desgastades pel pas dels anys i que han provocat algunes caigudes de la 

gent. 

 

A més a més, per la instal·lació dels nous fanals i, en estes setmanes, per la instal·lació 

d’un nou cablejat per part d’Iberdrola, s’han hagut de canviar algunes rajoles, veient-se canvi 

entre les rajoles noves i les velles, ja desgastades, donat una imatge poc uniforme de la que 

pensem que devem donar com a municipi. 

 

Per tot això, el Grup Compromís proposa al Ple de la Corporació l’adopció del següent 

ACORD: 

 

ÚNIC.- Estudi per a la substitució de les rajoles de les voreres de l’ampliació del nucli 

urbà, en els carrers descrits a l’exposició de motius, mirant de demanar les ajudes 

supramunicipals que ens ajuden a sufragar el seu cost.” 
 

Se concede la palabra a Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal Compromís, 

que dice lo siguiente en defensa de su proposición: 
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“A la Nucia s’ha rehabilitat i canviat el paviment de tots els carrers, avingudes i places del 

municipi, quedant les voreres de l’Av. Marina Baixa i els carrers de la part de dalt, 

l’ampliació del nucli urbà. Voreres que amb un paviment que tindrà 30 anys, o més, provoca 

esvarons i caigudes de la gent. A més, amb la instal·lació d’un cablejat soterrat, per part 

d’Iberdrola, ha fet que canvien algunes rajoles, sent d’un color diferent i donant una imatge 

roïna dels nostres carrers. Per tant, demanem que s’estudie la substitució de les rajoles de les 

voreres, buscant ajudes supramunicipals si cal, o aprofitant el milió d’euros de les inversions 

financerament sostenibles, aprovat abans en la modificació de crèdit. Demane el vot favorable 

a la proposta. I votarem A FAVOR.” 

 

La portavoz de Grupo Municipal Socilista, Josefa Rosa Ivorra Miñana, en su turno de 

palabra dice: 

“A Favor” 

 

Rafael J. Congost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, dice que la 

respuesta de su grupo es la  misma respuesta que a las proposiciones 10 y 11. 

 

En su turno de palabra, Pepe Cano Gallego, portavoz del Grupo Municipal Popular, 

dice: 

 “Pepe, por pedir que no sea, si en el punto anterior pedias toda la remodelación del casco 

antiguo, más menos dos millones de euros, ahora dices que también podríamos cambiar todas 

las aceras de la parte de arriba del municipio, otro tanto, nuestra contestación prácticamente 

va a ser idéntica a la anterior, estamos en continuo mantenimiento tanto de aceras como de 

viales y demás elementos que forman parte de la vía pública, así como pensamos que los 

elementos a que te refieres están  en perfecto estado de uso y por lo tanto, de momento no 

toca cambiarlos. Votaremos No.” 

 

Sometida a votación, la proposición fue desestimada, por TRECE (13) votos EN 

CONTRA del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo Municipal 

Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) voto A 

FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

17è Proposició del Grup Municipal Socialista, sobre la liberalizació de la AP7. 

 

Por el Sr. Secretario se da cuenta de la proposición presentada por el portavoz del 

Grupo Municipal Socialista, que fue dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda y 

Especial de Cuentas celebrada el día 28 de mayo de 2018, de forma FAVORABLE por 

UNANIMIDAD,  con cinco (5) votos a favor del Grupo Popular, un (1) voto a favor del 

Grupo Municipal PSOE, un (1) voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos y un (1) voto a 

favor del Grupo Municipal Compromís, y que a continuación se transcribe: 

 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTA, SOBRE LA LIBERALIZACIÓN DE LA AP7 

 

El Sr/a Josefa Rosa lvorra Miñana con DNI 25123932C en representación del grupo 

municipal socialista del Ayuntamiento de La Nucia, al amparo de lo previsto en el artículo 

116 de la Ley 8/201O de la Generalitat, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat 
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Valenciana, presenta esta propuesta de resolución para que se incluya en el orden del día de la 

próxima sesión ordinaria del Pleno que se convoque, y a los efectos de su debate y votación. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Autopista del Mediterráneo o AP7 es una infraestructura fundamental para la 

vertebración del territorio al ser una vía de comunicación de las poblaciones costeras de 

nuestra Comunitat, y el hecho de que se trate de una vía de pago supone un efecto disuasorio 

en su utilización, lo que conlleva el saturamiento de otras carreteras como las N-332 y N-340, 

aumentando tanto su tránsito como la peligrosidad. 

 

La salida natural de esta infraestructura es que finalmente sea gratuita, lo que supondrá 

algo muy positivo para la activación de la economía, así como para la optimización de las 

infraestructuras que discurren por nuestra Comunitat. 

 

El peaje supone una infrautilización de esta infraestructura que debió liberalizarse en 

2006, pero que una ampliación del gobierno de Aznar, hizo que la concesión de ésta se 

ampliase hasta 2019. 

 

Según el Gobierno no existe previsión de ampliar el plazo de las concesiones de la 

AP-7 en la Comunidad Valenciana, lo que supondrá el fin a más de 30 años de peaje. 

 

Pero sobre el tramo que tiene concedido a la empresa Abertis, precisamenteel de 

Tarragona-Valencia y Valencia-Ailcante, existen declaraciones de su presidente negando que 

se vaya a producir una liberalización total. 

 

E igualmente existen informac iones relacionadas con contestaciones parlamentarias, 

en las que se señala que el Ministerio de Fomento deja abierta la posibilidad de establecer un 

canon para el uso de esta vía. 

 

Por todo ello la liberalización de la AP-7, en la actualidad genera muchas dudas y 

malestar debido a que el discurso del gobierno central ha ido cambiando, pasando de hablar 

de liberalización sin más calificativos, a una liberalización que contempla nuevas formas de 

gestión, lo que claramente se traduce en la posibilidad de admitir el pago por el uso de esta 

vía, una vez pase a ser de gestión pública. 

 

Desde el PSPV-PSOE venimos defendiendo desde siempre el vencimiento de la 

concesión entre Tarragona y Alacant en 2019 sin prórrogas, algo que hemos puesto de 

manifiesto reiteradamente, pero que por el contrario no parece tener tan claro el gobierno del 

PP. 

Desde el PSPV-PSOE entendemos que por justicia y razones de competitividad de una 

zona que tiene un desarrollo, empleo y peso poblacional importante es necesario que se 

garantice la gratuidad total y sin canon de la AP-7 a partir de la finalización de la concesión el 

31 de diciembre de 2019. 

Por todo ello, el Grupo Socialista presenta para su consideración y aprobación 

por el Pleno los siguientes 

ACUERDOS 
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1. Reclamar al Gobierno Central, que una vez finalizada la actual concesión de la 

gestión de la Autopista del Mediterráneo el 31 de diciembre de 2019, la AP-7 

pase a ser de gestión pública y gratuita. 

 

2. A abordar y elaborar el plan que prevé las actuaciones a realizar a partir del 

momento en que la AP-7 deje de ser de peaje, a fin de mejorar su conectividad 

con las poblaciones y las redes viarias de las áreas por las que discurre, y que ya 

ha sido trasladado por el Consell al ministerio de Fomento, sin que hasta el 

momento se haya obtenido respuesta. 

 

3. El Consell trasladará al Estado los anteriores puntos y exigirá cuentas al respecto 

en el término de dos meses.” 

 

Se concede la palabra a la portavoz de Grupo Municipal Socilista, Josefa Rosa Ivorra 

Miñana, que procede a dar lectura de la proposición transcrita. 

 

Josep Pastor Muñoz, portavoz del Grupo Municipal Compromís, en su turno de 

palabra dice: 

“Votarem A FAVOR.” 

 

Rafael J. Congost Vallés, portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, en su 

intervención dice:   

“Nuestro voto es: SI” 

 

En su turno de palabra, Pepe Cano Gallego, portavoz del Grupo Municipal Popular, 

dice: 

 “Aunque la proposición esta presentada fuera de plazo, hemos tenido a bien admitirla, 

ya que creo que todos estamos de acuerdo. 

Nuestro voto será favorable.” 

 

Sometida a votación, la proposición fue aprobada por UNANIMIDAD, con TRECE 

(13) votos A FAVOR del Grupo Popular, CUATRO (4) votos A FAVOR del Grupo 

Municipal Socialista, UN (1) voto A FAVOR del Grupo Municipal de Compromís y UN (1) 

voto A FAVOR del Grupo Municipal Ciudadanos. 

 

III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO. 

  

19º.- Ruegos y preguntas. 

Se concede la palabra a Josefa Rosa Ivorra Miñana, portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, que realiza los siguientes ruegos y preguntas. 

 

1. La potabilitzadora estava valorada en 2.800.000 € + IVA, segons el pleg de 

condicions. Si sols han invertit 1.300.000, la resta on va a invertir-se? Ja s’ha fet alguna 

infraestructura amb eixos diners? 
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2 .  L’equip de futbol rep una subvenció de 100.000€, supose hi haurà una memoria o 

relació de despeses per part del club de futbol presentada a l’ajuntament? Voldriam saber en 

qué es gasten eixos 100.000 €? 

 

El Sr. Alcalde contesta, en relación a la segunda pregunta, que cualquier subvención 

que se concede, debe ser justificada posteriormente. De lo contrario, Intervención no autorza 

el pago de ninguna subvención, y así lo puede confirmar el secretario. Cualquier subvención 

funciona así, hay una serie de documentación que se tiene que presentar para la justificación, 

como pueden ser los gastos y pagos realizados. 

En relación a la primera pregunta, contesta que las inversiones se realizan a través de 

un plan de inversiones con una cantidad total y la ejecución de las obras. Una vez finalizadas 

las obras se paga. En el último plan inversor lo que se hace es cerrar el cuadro de inversiones. 

Explica también, que la planta potabilizadora está terminada y en funcionamiento, de 

hecho, hace dos semanas tuvieron una rotura en la red de agua del Consorcio que procede del 

pantano y como consecuencia de ello subió la turibidez del agua, pero como la potabilizadora 

ya está en marcha, el agua en nuestro municipio salió limpia, no fue así  en Altea y Alfaz que 

salía como chocolate. 

La Planta está prevista para dar servicio a 40 mil habitantes, y además es modular, se 

decidió ubicarla en el semisótano porque en la parte superior está la toma de capatación de 

agua y la estación de bombeo de agua potable del municipio siendo este un punto estratégico 

para aprovechar la presión que viene de la red. 

 

El portavoz de Grupo Municipal Compromís, Josep Pastor Muñoz, realiza un ruego en 

relación a la entrega de documentación que tiene solicitada. 

 

El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Rafael J. Congost Vallés, realiza una 

pregunta pregunta relacionada con un posible error existente en un acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local del día 26 de abril en el punto 7, en relación con el mantenimieno de los 

viales privados de los que se hace un uso público, y en el que no se especifica el vial del que 

se trata. 

El Sr. Alcalde, contesta que se va a hacer de forma general para todas las 

urbanizaciones que tienen este tipo de viales privados de los cuales se está haciendo un uso 

público. Estos viales tienen el problema que teóricamente no son públicos pero se utilizan 

como si lo fueran, y se crean muchos conflictos entre vecinos por temas de aparcamiento 

donde la policía local no puede intervenir porque no tiene competencia, así como problemas 

con el tema de la limpieza viaria, concesión de vados permanentes, entrada de ambulancias y 

rotura de tuberías entre otras cosas,  por la distanca, en este caso, del contador a la vivienda. 

Lo que se pretende hacer es firmar un documento con todas las urbanizaciones que tienen este 

tipo de calles para que todo esto pueda regularse y pueda intervenir la policía local y 

organizar todos estos temas. 

Rafael Congost, manifiesta que la duda era, simplemente, si esto era en un sitio 

concreto o en general para todas las urbanizaciones. 

El Alcalde y Miguel Ángel, concejal delegado de urbanismo, contestan que es para 

todas las urbanizaciones. 
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El Secretario, solicita la palabra y explica que se trata de convenios que se van a 

firmar con las urbanizaciones. 

Se concede la palabra a Pepe Cano Gallego, portavoz del equipo de gobierno, quien 

contesta a preguntas formuladas por los grupos municipales en el pasado pleno ordinario: 

Grupo Mpal. Socialista  

1ª  Pregunta: Decreto 6/2018, sobre pagos realizados con motivo del Trofeo Costa 

Blanca y la pregunta en concreto dice: “Perque es paga l’allojament als comissaris d’aquests 

events, no es prou amb el patrocini, Aquest  event esportiu quins beneficis aporta al comerç, 

restauració, estancia,….als nuciers?” 

Respecto a la primera parte de tu pregunta,  te vamos a contestar con la misma 

pregunta que tu nos haces,  de verdad crees que si hubiera sido bastante con el patrocinio, este 

Ayuntamiento se hubiera hecho cargo del alojamiento? No verdad?  pues ya la tienes 

contestada. 

En cuanto a la segunda parte de la pregunta, respecto a  los beneficios que reporta a 

nuestro municipio el Rallye La Nucía, en primer lugar,  creemos que de una vez por todas 

debéis empezar a cambiar el chip y debéis empezar a entender que nuestro municipio, te guste 

más o te guste menos, o creas más en el proyecto o creas menos,  se está caracterizando desde 

hace algunos años por ser un referente a nivel nacional y europeo debido a su apuesta firme en 

el mundo del deporte, una vez hayas entendido esto, debes de tener dos cosas en cuenta, por 

una parte el deporte base, o sea a los niños del municipio que practican deporte,  de lo cual 

suponemos que no puedes tener queja alguna ya que este Ayuntamiento realiza una 

importante inversión, posiblemente mas que ningún otro Ayuntamiento de la Comarca,  y por 

otro lado apostamos por el deporte de élite, por dicho motivo es por el que se consideró en su 

momento patrocinar el Rallye La Nucía-Trofeo Costa Blanca, Rallye que como suponemos 

sabéis es puntuable para el Campeonato de España de Rallye de Asfalto, que atravesó 20 

municipios de la montaña alicantina en un radio de acción de 60 Km.,  congregando durante 

los días 9 y 10 de noviembre a los mejores pilotos del panorama nacional,  y que según sus 

organizadores, este evento deportivo movilizó a mas de ciento cincuenta mil  espectadores por 

los diferentes tramos donde discurrió. Por lo tanto, independientemente que te parezca bien, 

mal o regular, este equipo de Gobierno, desde sus inicios,  lo tiene muy claro, seguiremos 

apostando por el deporte base como por el deporte de élite, fruto de ello, y por si te sirve 

como contestación a los beneficios que aportan estos eventos al municipio de La Nucía, te 

diré  que gracias a ellos nuestro municipio es conocido tanto en España como fuera de 

nuestras fronteras y que aunque lo mejor está por venir, decirte que en estos momentos ya hay 

personas que apuestan y arriesgan su dinero por el municipio.  

 

2ª Pregunta: Haces referencia a las mejoras que se están realizando por parte de 

Iberdrola en la red eléctrica de nuestro municipio y tu pregunta es si se va a enterrar los cables 

que actualmente discurren por las fachadas?  

Pepa Rosa, lo que se está haciendo en estos momentos es la ampliación de 

infraestructura eléctrica para ampliar la capacidad de transporte y mejorar la calidad de 

servicio en la zona del Casco Antiguo y el Planet, para ello se esta tendiendo dos líneas 

subterráneas en media tensión desde la nueva subestación que hay junto al polígono hasta el 
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nuevo centro de transformación situado frente a la Residencia Savia, el cual ha sustituido al 

antiguo transformador ya que este no tenía capacidad para su ampliación. 

 

3ª Pregunta: Preguntas sobre si la fibra ya es de libre comercialización? La respuesta 

es Si, lo cual y contestando a tu segunda pregunta, de ninguna forma prohíbe que otras 

compañías puedan realizar su propio cableado  

 

Grupo Mpal. Compromis  

 Preguntas realizada por Josep Pastor Muñoz en fecha 23 de Marzo y con Registro 

General de Entrada nº 1725 

 

1ª Pregunta: Respecto medios de comunicación y haces referencia a la cantidad 

abonada por parte de este Ayuntamiento a los mismos de forma anual,  pues solo tienes que 

sumar los pagos que este Ayuntamiento realiza durante todo el ejercicio y ahí tienes los 

totales. En cuanto al criterio que se utiliza para la contratación de los citados medios te diré 

que se ha contratado con los medios comarcales y provinciales de mayor tirada o mayor 

audiencia.  

 

2ª Pregunta: Sobre subvenciones de la Generalitat para la reparación de caminos 

rurales.  

Si, se va a pedir la subvención 

  

Pregunta realizada por Josep Pastor Muñoz en fecha 23 de Marzo y con Registro 

General de Entrada nº 1734 

3ª Pregunta: Sobre creación de bolsa de trabajo para posibles empleos en Hoteles de 

La Nucía 

Dime Sr. Pastor, ¿Dónde le ve el problema?.............. Después de varios años de tener  

abierto el punto de empleo, primero en los locales del Calvari (Bienestar Social) y 

posteriormente en la C/ Porvilla (Urbanismo) y después de haber ayudado a numerosas 

personas del municipio a encontrar trabajo y teniendo en cuenta que se están construyendo 

tres hoteles en nuestro municipio con lo que en un futuro conllevará un considerable numero 

de puestos de trabajo, no sabemos si lo que ahora le sabe mal, es que ayudemos a las personas 

del pueblo a encontrar un trabajo y pide saber en base a que legislación y las competencias de 

este Ayuntamiento en relación a la bolsa de empleo, no será que una vez más,  le pica y 

mucho las acciones emprendidas por  este equipo de gobierno en relación a sus intereses 

políticos?  

Sin más asuntos que tratar, siendo las 13,51 horas por la Presidencia se levantó la 

Sesión, de todo lo cual Certifico 


